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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. 0I Rey y la Reina Regente 
{Q *  D. G\) y  Augusta Real Familia continúan 
-en esta Corte sin novedad en su importante 
¡salud*

REAL  DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador de la provincia de Palencia y el 
Juez de Baltanás, de los cuales resulta:

Que á nombre del Ayuntamiento de Villaconancio 
se presentó ante el referido Jnzg*ado una demandada 
menor cuantía, fundada en los siguientes hechos: que 
á las villas de Baltaoás, Cevico Nabero, Antigüedad y 
Villaconancio pertenecía desde tiempo inmemorial, 
proindi viso, un terreno denominado Alfoces; que con
siderándolo conveniente las cuatro villas expresadas, 
acordaron dividir ese terreno en cuatro partes iguales, 
dando á cada una su porción, como así lo verificaron 
en 10 de Marzo de 1870, medíante acta notarial que 
suscribieron las representaciones de las repetidas vi
llas; que la mayor parte de los terrenos comprendidos 
dentro de los llamados Alfoces han sido vendidos por 
el Estado, como de Propios de las villas, á diferentes 
particulares, quedando aún algunas porciones sin enaje- 
nar en f>oder ó dominio de las villas á quienes se adju
dicaron, y entre esas porciones estaba un terreno en el 
sitio llamado Ladera de la Torcidilla, que había corres
pondido en la división de Villaconancio; que el vecino 
de Cevico Nabero, Antonio Villahoz y Villahoz, había 
roturado arbitrariamente dicho terreno, aprovechando 
las leñas que contenía y habiendo recolectado el pro
ducto que sembró; que denunciado Villahoz ante el Al
calde de Villaconancio, dicha Autoridad lo comunicó 
al Alcaide de Cevico Navero á fin de que el denunciado 
compareciese á responder á la denuncia, y se contestó 
primero por el propio roturador, en concepto de Alcalá 
de de Cevico Nabero, y después por la persona que ejer
cía dicho cargo con posterioridad, que era incompe
tente el Ayuntamiento de Villaconancio para conocer 
en el asunto, suscitándose con tal motivo un expedien
te administrativo, que se resolvió en 31 de Marzo 
de 1890, acordando ser de la competencia de los Tribu
nales ordinarios el conocimiento del asunto en cuestión; 
que en vista de esa resolución, el Ayuntamiento de
mandante solicitó autorización de la Diputación pro
vincial para litigar éñ los Tribunales ordinarios con 
Antonio Villahoz, la cual le fué concedida; y por últi
mo, que Antonio Villahoz, al practicarse por los Ayun
tamientos de Villaconancio y devico Nabero, de cuyo 
pueblo era Alcalde, el deslinde y amojonamiento de 
sus respectivas j urisdicciones, á virtud de órdenes su
periores, no quiso presentar el apeo antiguo del terre
no de los Alfoces, á pesar de existir en el Archivo de ;j 
la Corporación que presidía una copia exacta; la de- 
manda concluía suplicando al Juzgado que en defini
tiva declarase que el terreno roturado por Villahoz es 
del dominio ó propiedad particular y exclusiva del 
Ayuntamiento de Villaconancio, y fuese condenado 
Villahoz, como poseedor de mala fe y roturador arbi
trario, á dejarlo á disposición del demandante con cuan
tos frutos de todas clases hubiere producido ó pudiere

producir la finca en los dos años que la ha llevado y 
sembrado, siendo condenado además á indemnizar da
ños y perjuicios y al pago de costas:

Que á la demanda acompañaban: una certificación 
de dos peritos que habían procedido al deslinde, medi
ción y clasificación de los Alfoces en 20 de Diciembre 
de 1862; copia del acta de división de los Alfoces entre 
las cuatro vilias expresadas; una comunicación del Go
bernador de la provincia dirigida al Alcalde de Villa
conancio en 31 de Mayo de 1890, conformándose con el : 
informe del Ingeniero Jefe del distrito forestal, en un \ 
expediente instruido por el Alcalde de Villaconancio 
contra Antonio Villahoz, por roturación arbitraria en 
el término expresado; informe en que se manifesta
ba, que siendo el terreno de que se trataba de dominio 
particular, y no teniendo la Dirección del distrito inter
vención alguna, procedía que entendieran en el asunto 
los Tribunales ordinarios; y por último, un acuerdo del 
Gobernador, conformándose con lo propuesto por la 
Comisión provincial, autorizando al Ayuntamiento de 
Villaconancio para que en forma de derecho entablase 
la^cclónmivil correspondiente contra Antonio Villahoz 
sobre reivindicímíómle terrenos que á dicho Ayunta
miento pertenecen; autorización que la Corporación 
municipal había solicitado de acuerdo con el dictamen 
de los dos Letrados:

Que contestada la demanda por Villahoz, y hallán
dose el pleito en período de prueba, el Gobernador de 
la provincia de Palencia, á instancia del mismo Villa- 
hoz, Alcalde de Cevico Nabero, y de acuerdo con la Co
misión provincial, requirió de inhibición al Juzgado, < 
fundándose: en que la demanda tenía por objeto la rei
vindicación de un terreno que poseído y disfrutado 
mancomunadamente por las cuatro villas de Villaco
nancio, Cevico Nabero, Antigüedad y Baltanás, fué más 
tarde dividido en virtud de acuerdo de los partícipes, 
sin que ese acto obtuviera la aprobación superior; en 
que ya se califiquen de común aprovechamiento, ya de 
propios, los terrenos denominados Alfoces, es induda
ble que carece de fuerza y valor la división hecha por 
los Ayuntamientos interesados, toda vez que al llevar á 
cabo ése acto, después de desconocer el carácter y na
turaleza de los bienes, no tuvieron en cuenta que la di
visión necesitaba ser aprobada por la Superioridad; en 
que sin valor ni efecto las divisiones hechas, y restitui
das las cosas al ser y estado que tenían en 1870, claro 
es que la cuestión que el Ayuntamiento de Villaconan- 
cio debate ante el Juzgado, debe ser resuelta en los tér
minos establecidos en la ley Municipal, pudiendo las 
comunidades interesadas hacer valer sus derechos ante 
las Corporaciones administrativas, utilizando los recur
sos gubernativos, y en su caso los contencioso admi
nistrativos; en que el derecho á los aprovechamientos y 
disfrutes procomunales se rigen por las leyes y los re
glamentos administrativos, y en que anulada la división 
en lotes de los Alfoces, el incidente surgido entre los 
Ayuntamientos se reduce al mantenimiento de la man
comunidad, tal como de antiguo existía; el Gobernador 
citaba los artículos 72, 73, 75, 80, 81, 85 y 171 de la ley 
Municipal, el 83 de la ley de 25 de Septiembre de 1863, 
las Reales órdenes de 17 de Mayo de 1838 y 30 de Abril 
de 1880, las órdenes de 17 de Julio* de 1869 y 25 de Mayo 
de 1874, y varias sentencias:

Que sustanciado el incidente el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando que la cuestión objeto del juicio 
es de índole civil, porque la acción ejercitada tiende á 
la declaración de un derecho de propiedad y á que se 
reintegre en él al Ayuntamiento demandante; que la

demanda se dirige contra D. Antonio Villahoz y no con
tra el Municipio de Cevico Nabero; que la Administra
ción no sería competente ni aun en el caso de que fue
se nulo el convenio ó acuerdo sobre división del terreno 
de los /Vlfoces, atendida la fecha de la misma; y que lo 
que en definitiva se ventila en el juicio no puede afec
tar al Ayuntamiento de Cevico Nabero, puesto que, 
como se ha indicado, el demandado lo es Villahoz; el 
Juzgado citaba la Real orden de 5 de Abril de 1886, el 
Real decreto de 15 de Abril de 1889, los artículos 11 
y 16 del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, y los 
artículos 51, 369 y 371 de la ley de Enjuiciamiento 
civil:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto que ha seguido sus trá
mites.

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judi
cial, que atribuye á los Juzgados y Tribunales la po
testad de aplicar las leyes en los juicios, civiles y cri
minales, juzgando y haciendo ejecutarlo juzgado:

Visto el art. 51 de la ley de Enjuiciamiento civil, se
gún el cual la jurisdicción ordinaria será la única com
petente para conocer de los negocios civiles que se sus
citen en territorio español entre españoles, entre ex
tranjeros y entre españoles y extranjeros.

Considerando:
1.° Que la demanda interpuesta por el Ayuntamien

to de Villaconancio tiene por objeto una declaración de 
dominio ó propiedad del terreno roturado por Villahoz.

2.° Que dicha declaración* sólo puede hacerse por 
los Tribunales ordinarios, ante los cuales podrá el de-.

! mandado hacer valer el derecho de que se crea asistido 
\ para ser absuelto de la demanda.

Conformándome con lo consultado por el Consejo det 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon-* 
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino, ;

Vengo en decidir esta competencia á favor de la. 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil oehocienfr jg 
noventa y  uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO 
Visto lo preceptuado en la ley de 25 de  J’ anio, de 

1880; de conformidad con lo propuesto por el Ministro 
de la Gobernación, de acuerdo con el Consej 0 
nistros;

En nombré de Mi Augusto Hijo el Re í d , Alfon
so XIII (Q. I). G.), y como Ruin* Regente d .el Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo único. En la Sección 6.a de lo/ ¿ departamen

tos ministeriales, cap. 8.® del presupue sto vigente de 
1890 á 1891, se transfieren del art. 1.° b.t suma de 9.000 
pesetas; del art. 5.° la de 2.000 peset'as; del art. 11 la 
de 8.000 pesetas, y del art. 13 la de 51.000 pesetas; en 
junto 70.000 pesetas, al art. 2 ° del mismo capitulo, « Ad-« 
quisición y reparación de mochilas, maletas, cartera», 
sacas, etc.»; del art. 13 la suma de 36.000 pesetas al a,r- 

! tículo 4.° del mismo, «Reparación, entretenimiento y 
! reforma de los vagones correos»; del art. 13 la suma 

de 16.000 pesetas al art, 7,® del mismo, «Pago de ia sub-
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vención á la Compañía Transatlánticas-, y del art. 1S la 
suma de 27.000 pesetas al art. 9.a del mismo, «Pago de 
transportes de la correspondencia de y para el extran
jero*.

Dado en Aranjuez á treinta de Junio de mil ocho
cientos noventa y  uno.

MARIA. CRISTINA
El Ministra de la Gobernación,

Vraneiüeo Silvela.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Esta Dirección g e n e r a l  l i a  d i s p u e s t o  señalar el m a r t e s  4  

de Agosto p r ó x i m o  p a r a  l a  a p e r t u r a  de p r o p o s i c i o n e s  á  l a  

s u b a s t a  de las' o b r a s  d e l  t r o z o  4.° de la carretera de O r o t a v a

á  B u e n a v i s t a ,  e n  l a  p r o v i n c i a  d e  C a n a r i a s ,  c u y o  a c t o  n o  p u e d e  

r e a l i z a r s e  e l  2 2  d e l  c o r r i e n t e ,  s e g ú n  s e  a n u n c i ó  p o r  e s t e  C e n 

t r o  d i r e c t i v o  c o n  f e c h a  1 2  d e  J u n i o  ú l t i m o ,  p o r  n o  p o d e r  l l e 

g a r  o p o r t u n a m e n t e  a l  m i s m o  l a s  p r o p o s i c i o n e s  q u e  s e  p r e 

s e n t e n  e n  a q u e l  G o b i e r n o  c i v i l ,  q u e d a n d o ,  n o  o b s t a n t e ,  s u b 

s i s t e n t e  c o m o  ú l t i m o  d í a  d e  a d m i s i ó n  d e  p r o p o s i c i o n e s  e l  1 1  

d e l  a c t u a l ,  s e g ú n  s e  c o n s i g n ó  e n  e l  a n u n c i o  d e  s u b a s t a .

M a d r i d  3  d e  J u l i o  d e  1 8 9 1 . - = E 1 D i r e c t o r  g e n e r a l ,  M .  C a 

t a l i n a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
I n d u l t o s  n e g a d o s  y  c o n c e d i d o s  e n  J u n i o  d e  1 8 9 1 .
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m a y o r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1 4  a ñ o s ,  8  m e s e s  y  u n  d í a  

d e  r e c l u s i ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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2 0  m e s e s  y  2 1  d í a s  d e  p r i 

1 4  m e s e s  y  2 3  d í a s  .

1 0  a ñ o s ,  8  m e s e s  y ;  

1 5  d í a s .  , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

7  m e s e s  - y  2 0  d í a s ^

; v r .  :  W  ,

2  a ñ o s  y  d o s  m e s e s ;

D e l  r e s t o  d e  l a  p e n a . . . . . .

D e l  r e s t o  d e  l a  p e n a . . . . .

^ J e g ^ d u c e  á  1 8  m e s e s  d e  

p r i s i ó n  c o r r e c c i o n a l  c a d a  

u n a  d e  l a s  d o s  p e n a s . . .

D é l a  m i t a d  d e  l a  p e n a  i m 

p u e s t a . . .  . . . . . . . . . . . .

D e l  r e s t o . d e  l a  p e n a . . . . . . . . . . . . . . .

F a v o r a b l e s .

F a v o r a b l e s .

F a v o r a b l e s .

F a v o r a b l e s .

F a v o r a b l e s .

C a l u m n i a  * * . . • * » * . » * » » .  *  - * * * * . » .  * .  * * « •  * » *  *  *  *  » *  » 1 P » » »
sión c o r r e c c i o n a l .

»

1 1  m e s e s  y  1 0  d í a s . D e l  r e s t o  d e  l a  p e n a . . . . . F a v o r a b l e s .
»

S u p o s i c i ó n  d e  p a r t o » $  » • » • * * • *  * .  , » •  *  •  *  » » * • *  *  *  *  * 1 P t p p »  ■ ¡ p
í t o b o  y  h o m i c i d i o .  , * . . , » * • » *  * .  * » *  » .  • « •  #  *  *  * . .  «  *  *  •  * 4 » 2 p 2 , C a d e n a  p e r p e t u a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Mas d e  3 0  a ñ o s . . , . D e l  r e s t o  d e  l a  p e n a . . . . . . . . . . . . . .

D e l  r e s t o  d e  l a  p e n a . . . . . . . . . . . . . . .

F a v o r a b l e s .

F a v o r a b l e  e l  d e  l a  A uS í r t l i r i 18

f  . » 1 1 4  años y  2  meses de presi
dio c o r r e c c i o n a l . 8  a ñ o s j 5 m e s e s y 2 7

días...................

1  ■ !

\ 1 > >

p

1

' - p

I
' T r e s  pmas de 8  a ñ o s ,  6  
 ̂ m e s e s  y  2 1  d í a s  de pre

sidio correccional; *. *, 4- 7  meses y  ¿0 d í a s .  . De u n a ‘ d e  las tres penas,.'

,  d i e n c i a ,  D e s f a v o r a D b  

e l  d e l  C o n s e j o .

F a v o r a b l e s .

M s t a f a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i , . * . * v . . . . . ,

: ■. J L -  > .

4  i

t .... 

>

9

■ :p : p
' #  : - P  ‘ ‘ ' r '■

, '
'  p  

\ \

i n c e n d i o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .  • « . . . • : * . . . . . . . . 1 > p » p r , >

j ”

.. i: *
, 2  ' t * » . , »  - »  ' ' '  » P

T o ta l • . . . 1 3 6 2 7 " 1 8
/  .

' N otas. ■ ( a )  ' E s t e  i n d i v i d u o  f u é  ' - s e n t e n c i a d o  á  seis p e n a »  de 2  anos y  4  meses de presidio correccional. Por R e a l  d e c r e t o  d e  25 de J u n i o  d e  1 8 9 0  ' q u e d a r o n  r e d u c i d a s  á  t r e s  l a s  s e i s  p e n a s  

j l a s m u l t a  s  &  1 . 5 0 0  p e s e t a s .  ,

{ # )  N t m  < p u e d e  p r e c i s a r e !  t i e m p o  q u e  l l e v a b a  c u m p l  d o ,  p o r q u e  e l  e x p e d i e n t e  d e  e s t e  p e n a d o  s e  h a l l a  en e l  p o n s e j o  d e  E s t a d o .

Informes que tienen los .indultos A que se refiere el anterior estado»

1

Cos los éoB iEfo-rmw 
. desfavorables.

Con los dos informes 
favorable».

Favorable el de la Au
diencia. desfavorable 

el del Consejo de Estado

Desfavorable el dé la 
Audiencia, favorable el 
del Consejé de Estado.

Desfavorable el de; la 
Audiencia, sin informe 
del Consejo de Estado.

TOTAL.

' ■ ¡4
Indultos negados.-........ r n r 2 110 ' 136Indultos concedidas. > ■ ; ■ 16 ' . . % . p "" i8

................... .T o t a l . . . , . . . - ,17 .... 4 , p *■ 110
Madrid SO de Junio de l§91.=Coníorme.=El Subsecretario, Rafael Conde y Luijue
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Dirección general d.e los Registros civil y d.e la. propiedad, y del Notariado.
Matrimonios y sentencias de nulidad y divorcio inscritas en los Registros civiles de las capitales de provincia de la Península é islas adyacentes durante el m i

de Mayo de 1891.

MATRIMONIOS CANÓNICOS INSCRITOS CON ARREGLO AL NUEVO CÓDIGO jPartidas sacramentales

REGISTROS CIVILES Con asistencia SIN ASISTENCIA. DEL JUEZ MUNICIPAL
transcritas 

de matrimonios Matrimonios civiles.
EJECUTORIAS

del Juez municipal 
6 su Delegado. Por falta 

de aviso previo.

(
Por otra cansa.

selebrados antes de 1.a 
de Mayo de 1889. De nulidad. De divorcio.

Albacete. .. .......................................... .............. 13 p > P p P >
Alicante............ ..................................  ............... 19 p » 1 1 p »
Almería................................................. ................ 34 p » P p P pAvila.................. .............................................................. 9 p > p p p p
Badajoz................................................................... 12 » » P p » p
Barcelona................................................................ 256 2 2 P P p
Bilbao.................'.................................................... 73 p p 1 P P
Burgos........................... .......................... .............. 36 » » p p P
Cáceres................................................................... 11 * P p p P P
Cádiz .............................................................. 41 P 2 p P
Qastellón.................................................................. 9 p P 1 P P
Ciudad Real............................................................ 5 > P p p P p
Córdoba................................................................. 31 p P p P p p
Coruña.................................................. .............. 34 » P p p P p
Cuenca................................................................ 9 p P p p P p
Gerona.................................... ............................... 11 p P p p p »
Granada................................................................. 52 P P 4 P P P
Guadalajara...................... ................ .......... .......... 7 » p p p P p
Huelva...................................... . ........................... 14 » p p p P p
Huesca................................................................... . 9 » p p P P p
Jaén................................. ^ . . .  ¿ j . . . . 17 » » 2 P  1 P p
León.......................................... ................... .... 10 P » p P P
Lérida...................................................................... 19 P » p p P »
Logroño......................... ............. ........... . 11 » » 1 p P p
Lugo. ........................................................... 18 P P » P P p
Madrid........... ....... .......... . . .............. ............... 433 P 1 13 3 P p
Málaga................................................................ 69 P P 4 5 p p
Murcia . . t . ................. . . ..................... 56 P P 5 p P p
Orense................ .................... ...................... . 25 » P » p P p
Oviedo............................................................ . 30 » P 1 p P p
Pamplona..................................................... .......... 27 P » p p P p
Palma. .................................................. . 34 P P p p P

Palencia...................................... .............. .............. 20 1 P » p P p
Pontevedra . . . . . . , ............................ .. . ............. 10 P P p p P p

Salamanca........................................................... 23 P P p p P P
San SebastiánV................ . ...................... . 29 P » p p P p
Santa Cruz de Tenerife............... .......................... 7 * » p p P

Santander................................... 29 , » 1 p P P
Segovia.............................. ........................... 8 » 1 p P

94 » P 4 p P P

Soria................ ....................................... . 6 P » p p P P
Tarragona....... ............................................ . 19 P p 1 p p
Teruel..................... ...................................... 11 P » p p P p
Toledo................................................... ............... . 9 P P p p P
Valencia........... ........................ ............................ 167 P P 1 p P

Valladolid............................................................... 48 P P p p P P
Vitoria.. .......................................... ..................... 16 P » 1 p P
Zamora..................................................................... 16 P P p p P P
Zaragoza.................................................................. 69 P P 1 p P

T o t a le s . ¿ ............ .. 2.009
3

1 46
1 0

P

*

* P

Madrid 4 de de Julio 1891.=E1 Director general;, Antonio Molleda . i

M I N I S T E R I O  d e  l a  g o b e r n a c i ó n

B l s o c t ó ó s  "& © ' '.S a E .€ s f ls ® ® .,c i fe  y  &igtó2kS.«3Lsui.
 ̂ • brochó»  d e  sa n id a d  — otgocimdo  d b  e stad ística .

MeUúiét de lag inMmmwms, clasificadas por sem, edkd, estado, y mf&mdade*, mrificmlag m los cementerios de esta capital el día 1 /  de Julio de 1891.

3o
» 4& é-
* ^

, §m.Q\i- dé edad ! stano de l a v
CAIL5

6 iug&r $@Lfallecimienta 7bS
’ 0̂*
! St¡ a ®

: ©

AÚOfc-
de edad jsa-íAjfO '6ZASIFICACSÓU

d« la enfermedad.
CA3LLS

6 lugar del fallécimieata. 0BSEH?ACI3IES

x Varón... 
Idem ; •»*

9 Soltero .. 
Idem...,. 
Idem.;. •. 
Idem.....
Idem..... 
Idem., i .. 
Idem.... * 
Viudo . . .  
Soltero ..
Idem......
Idem.... - 
Idem......

Crují.«. ................ Banco de España..* 
Santa Engracia, 74; 
Serrano, 5 0 ... . . . . .  i
Méndez ¿vivaro, 12.1 
Embajadores, 70... i
Factor, 9............... i
Car.a de Andalucía! 
Hospital! Provincial! 
Carnero, 1 7 . . . . . . .
Paseo de las DeJicú 
Ronda de Valencia,! 
Delicias, 48 . . . . . .
Jerónima Llórente*
Capellanes, 14.......
Cabestreros, 20.. • •.

:■ ^: m Varón „,. Feto.. Asfixia .................. Blanca de Navarra, 10...
Q Idem.............

Idem ...». * ......•
Sarampión. •........ .
Disentería............!
Tisis. . .  . . . . . . . . .
Sífilis infantil.......
Pericarditis., ñ. 
Broñquitié...... . .
Idem
Enteritis..............
Enterocolitis........./iív r*4*y»i fPQ

• * ° •. •
, ‘ 7;:-: ' '■>; rt- : ' 

* ' 
t 
*

7 - :•> ‘ •
!; v/ih P'! v

>
i ■ ,*

>
£

■ 26 Idem.». . . Idem.. Idem.................... Ajala, 16...................... .
Pacífico, 2 1 .,..........
Hospital Provincial.. . . . .
Trav.a de las Vistillas, 14 
Blasco Garay, 9 . . . . . . . . .
Hospital Provincial........
Factor, 14....................
Valencia, 1 6 . . . . . . . . . . . . »
Ave María, 40.................
Arganzuela, 3 1 .. . . . . . . . .
Zavaleta, 2 8 . . . . . . . . . . . . .
Ponciano, 2 . ......... .........

>A
3
4
5
6
7
8 
9

19
l í
1$1 Q

Idem.. ... 
Idem.. . .
Idem;.... 
Idem..... 
Idem..... 
Idem... o. 
Idem... . .
Idem......
Idem.¿.. .  
Idem... . .  ■

0 
2 
4

19
1 m. 

43
lm .
1
2m.
1n

• • • * * *

Is'ii* 
,10...

\um

■■27 
i 28 
; 39 
¡ 110
1 31 

^  
: 33

34
35
36
37

Hembra.. 
Idem..... 
Idem; . . .  
Idem.;....
ídemi.... 
Idem;.,. *
ídem......
ídem......
ídem..... 
Idem.... .  
Idem;... -

i-
30
5
Bm.

6t
3 
1 
2 
1
4 m. 

46

Soltera.. 
Idem... . .  
Idem... . .  
Idem.. . ,. 
Casada.. 
Soltera .. 
iáém... . .  
Idem.....
Idem----
Idem... . .  
Casada ..

Difteria.................
Tisis .....................
Tabes mesentérica. 
Id e m .... . . . . . . . . . .
Insuficiencia mitra!
Bronquitis....... .
Idem..... . . . . . . . . .
Idem....................
Gastritis............ .
Enteritis... . . . . . . .
Idem...... ..............

*
>
>
>
>
> .

>
pIb

14
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
23 
M

LClGüQ.** # * «
Idem.... 
Idem..... 
Idem....« 
Idem...., 
Idem.. . ....
Idem......
Idem.....
Idem......
Idem. 
Idem..... 
Idem...«.

48
67
56
41
33
3 m. 
8 d.
4 m. 

47

Ídem.....
Casado ., 
Idem.. . .  
Soltero ,v 
Cagado .. 
Idem..». 
Soltero». 
Idem.. . .  
Idem.. . .  
Cagado •

<jr ¿ninca. . . . . . . . . .
Derrame seroso. . .  
Idem.. . ................

& 38
39

Idem;.... 1 Soltera .. Idem..................... Pelayo, 30......... ......... .
¡ m u 3* ídem..... 66 Viuda ,. Derrame seroso . . . Embajadores, 6 2 ... . . . . . .

Satf Andrés;12c.. . . .  — ..
Alonso Gano, 3.»....... .

•»
Idem.. *•••»•••••*• Olmo, H.................Hfi n&a líi

» 40
41

Idem.....
ídemi...

70 
6 d.

Idem......
Soliera ..

Idem.. . . . . . . . . . . .
Meningitis.........

>

Idem.... . . . “ *v.. • v v
Meningitis.....,.?
Eclam psia........
Idem..................

iUÍU(Xp$ xu *•»•«#»•
Manzanares, 9 . . . : .  
Lemus . 2.;.-.:.«.;>»/. 
Embajad res, 14. p 
Regueros, 8 , . . . .
TocAc TT MílflS VÍl

»

»
s>

' 42 
43 
44. 

. 45 
46

Idem......
Idem___
Idem......
ídem..».. 
ídem ...,

6 m.
41 
44 
61
42

Idem.... .  
Casada.. 
Idem. . . .  
Idem..... 
Idem......

Idem,...................
Artritis¿». . .  ..
Sarcoma............ .
Escitto.. . . . . . . . . .
Carcinoma............

Antonio Guzmán, 10.....
Hospital Provincial.. . . . .
I d e m . 
Idem
Amparo, 11.....................

; » 
>

} P
Cirrosis.. ....•••»•
Falta el dato. . . . . .
Idexñ..

u od Ub Jr iYldi irt, Aiio . 
_ .• ,* •» • • •_.»•• • . V * ” . . p - 

>
.47
48

Idem... .
Idem.. . ..

64 Soltera. . ! Senectud......... .
| Falta el dato.........
ü • ■

Hospital Provincial... /

l a e s T x r a e n .
v-Á-.- •■■■■■ ■ ; Varones., H ém braa, , TOTAL

1 4
3 7

V j í L l c t l S  l lJ t A O V A j J U O « iO  J  • .  " O 3 5
J u l l l v l  U i U U a U C D  U W  * 4 7lUclU 1U. gttB «i UIRuvO
Demás enfermedades en general................................. *.......... 11 25

Total inhmmciones .............. ..................  26

Madrid 2 de Julio de 1801.=E1 Director general. Culos Casto!,

22 48
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SECCIÓN DE SANIDAD MARÍTIMA 

Noticias sanitarias del Extranjero y  Ultramar recibidas en esta. Dirección durante el mes de Junio de 1 8 9 1 .

PUNTO DE LA COMUNICACIÓN
A U T O R I D A D  

que la dirige.
FECHA 

de la comunicación.

FECHA 
en que se recibe 

en la  Sección»

TERRITORIO 
á que se refiere la noticia. ESTADO DE LA SALUD

Cónsul de F s p a ñ a ..............
Idem. (Recibida por Real 

orden comunicada d e l1 
Sr. Ministro de Estado.)

Gobernador general, (Re
cibida por Real orden 
comunicada por el Señor 
Ministro de Ultramar),

Idem (Id.)

1.° Junio 1891 * . . . . 27 Junio 1891 Cayo Hueso............... ............ Satisfactorio.
GotiRtantinoula íTurouía). . . . . . . . . . . .

24 Mayo 1891.......... 1,° Junio 1891 , • •». Assyria y Asmara Participa que en la Assyria se ha presentado 
una enfermedad de carácter infeccioso, y que 
en Asmara causa el cólera algunas víctimas, 
así como en el Senhect.

Chiba (Antillas panano!asi.. .  . . . . .  • * # * * 1

10 Mayo 1891.......... 29 Mayo 1891»»..*, Isla de C uba............. ............. Satisfactorio.
Tdpir» fTíi Y .. . , . , . ,  *. . * *,...., .. . 19 Mayo 1891 . .. 5 J u n io  189] . . . .  * ■ Idem,. ...................................... Idem.
Idem (Td ) .,..« .» «  *. • * * * * • * - • • • * * * : Idem (Id.)..........................

Cónsul de España ........
Idem '(Recibida por Real 

orden comunicada por 
el Sr. Ministro de Es
t a d o . ) . . , . . . . . . . . . .

29 Mayo 1891....... . 16 Junio 1891, * *., Idem.. ....................................... Idem.
Fnnchal.—Madaiia; Africa (Portugal)
lla r sella (República f ranee ea) • *. • * • • *

5 Junio 1891........ 11 Junio 1891 Funchal ..................... Idem.

29 Mayo 1891 , 2 Junio11891,, * • , , República francesa.. . . . . . . . . El vapor Bearu, de la Compañía de los transpor
tes marítimos, procedente de Buenos Aires, 
arribó el 17 al lazareto de Frioul, con cinco 
defunciones eu la travesía , ocasionadas por la 
fiebre amarilla, imponiéndole diez días de ri
gurosa cuarentena.

Satisfactorio.
Idem.

Participa ser satisfactorio á excepción de algu
nos casos de viruela en el pueblo de Yabueda, 
no revistiendo forma alarmante.

lflogador (Marruecos). • , ............... . C ónsu l de E spaña........... 1.° Junio 1 8 9 1 ..... 13 Jdnio 1891 Distrito consular. • . . .  . . . .
Mueva Orleaiis (Estados Unidos)......... Idem . . . .  ....................... . 1.° Mayo 1891 ...... 8 Junio 1891. • • , « Idem,.......................................
Puerto Rico (Antillas españolas).. . . . . Gobernador general. (Re

cibida por Real orden 
comunicada por el Se
ñor Ministro de U ltra
mar. .......... 29 Mayo 1891 ., ..... 2 Junio 1891,,,. Puerto Rico. . ,  .................

Tur quía .............. . .............. Ministro Plenipotenciario 
(Recibido por Real or
den comunicada por el 
Sr. Ministro de Esta do.) 27 Mayo 1891 r , ,, 2 Junio 1891..«. •. ; Constan tm opla.. . . . . . . . . . . Manifiesta haberse observado en el lazareto Ca

marán, en Bengalí, algunos casos de cólera 
procedentes de Bombay: la salud es perfecta 
en la costa occidental de la Arabia.

Comunicaciones relativas d las disposiciones sanitarias adoptadas en el extranjero respecto á las procedencias de puertos sucios, sospechosos ó limpios,
recibidas en esta Dirección general durante el mes de Junio de 1 891 .

PUNTO 
de la ¿omunicaeifa,

" A U T O R I D A D
que la dirige.

FECHA
de

la comunicación.

FECHA 
en que se recibe 
en la Sección.

PAÍSES 
que toman la medida.

PAÍSES 
qu® la motivan por sti 

estado sanitario. D I S P OS I C I ON ES

Copenhague (Dinamarca}.! 

Constantinopla (Turquía)

Recibida por Real orden 
■ comunicada por el Señor 

Ministro de Estado.*, •.

Cónsul de España. (Reci
bida p o r R eal orden 
comunicada por el Se
ñor Ministro de Estado)

8 Junio 1 8 9 1 * ... |

3 Junio 1 8 9 1 . . . .

11 Junio 1891. • . : 

6 Junio 1891. . .

Dinamarca.. . . . . . . . . . . . .

Turquía.............

España y Nápoles......... ..

Cam arán... . . . . . . . .  . . . . .

Participa la supresión de medidas preventivas 
contra laB enfermedades contagiosas, impues
tas á las procedencias de los puertos españo
les del Mediterráneo y de Nápoles.

Comunica la confirmación oficial del cólera en 
Camarán.

Madrid 1.° de Julio de 1891.=E1 Director general, Carlos Castel.

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, la 

licitación pública para contratar el servicio de conducción del 
correo entre L« n tiñan fiel ramo de N si v almo ral de la Mata
y 1m de Caen reía irinidíB lugar ante el Gobernador civil de Cá
cenos y Alcaldes di! Tru|illo y IXavaliar»ral, asistidos de los 
AdminÍHliMiInrei fie r'orrrna de Ins mis moa puntos, el día 14 
de Julio próximo, ¿ 1» una de la tarde, y en el local que respec- 
ti v ame níe bu fíale ii d ieltis A ¡i tnndndm.

El tipo máxim o par» d  remate será el de 12.000 peseta» 
anuales.

Las pTopoHirirmfB, enfreudiiliH » u papel í!p k  clase 11.a se 
presentarán arregladas «I adjunto modelo en pliegos cerrados, 
firmados por el Untador en el sobre, HcomiuifiruidoHP al des
cubierto la cédula personal «M postor, la navt.i fie pago origi
nal que acredite haber consignado en concepto de garantía
Ímra tomar parte en la subasta el depósito de 1.200 peseta» t i  
a Caja general de Depósitos, en sus sucursales de las capita

les de provincias, ó en su defecto en las Administraciones su
balternas de Hacienda ó Depositarías municipales de los pun
tos en que ha de celebrarse la subasta, y una. certificación ex
pedida por el Alcaide de k  vecindad de] proponente, en que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que solicita.

Él pliego de orden y detalle para la celebración de la su
basta y de condiciones con arreglo á las cuales se contrata el 
servicio de referencia, estarán de manifiesto en las oficinas 
del Gobierno civil de Cáceres y en las Administraciones de 
Correos de dicha capital, TrxjiÜo y Navalmoral de Ja Mata 
durante las horas hábiles de oficina para conocimiento del pú
blico. ,

Madrid 29 de Junio de 1891.=El Director general, Los 
Arcos.

Modelo de proposición*
D, F. de T., natural de   vecino d e , me obligo á

desempeñar la conducción del correo diario en carruaje de 
cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Navalmoral de la 
Mata á la de Oáceres y viceversa, por el precio de (en le
tra) pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.) 896—S

En vírtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, la 
licitación pública para contratar el servicio de conducción del 
correo entre la oficina del ramo de Logroño y la de Laguna de 
Cameros tendrá lugar ante el Gobernador civil de Logroño y 
Alcalde de Laguna de Cameros, asistidos de los Administra

dores de Correos de los mistaos puntos, el día 5 de Agosto 
próximo, á la una de la tarde, v en el local que respectiva
mente señalen dichas Autoridades.

El tipo máximo para el remate será el de "2.778 pesetas 
anuales.

Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 11.a, se 
presentarán arregladas al adjunto modelo en pliegos cerrados, 
firmados por el lidiador en el sobre, acompañándose al des
cubierto la cédula personal del postor, la carta de pago origi
na) que acredite haber consignado en concepto de garantía
{>ara tomar parte en la subasta el depósito de 278 pesetas en 
a Caja general de Depósitos, en sus sucursales de las capita

les do provincias, ó en su defecto en las Administraciones su
balternas de Hacienda ó Depositarías municipales de los pun
tos e n  que ha de celebrarse la subasta, y una certificación ex
pedida por el Alcalde de la vecindad deí proponente, en que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con re
cursos para desempeñar.el servicio que solicita.

K¡ pliego de orden y detalle para la celebración de la su
basta y de condiciones con arreglo á tas cuales se contrata el 
servido de referencia, estarán de manifiesto en las oficinas 
del Gobierno^civil de Logroño y en las Administraciones de 
Correo» de dkba capital y Laguna de Cameros durante las 
horas hábiles de oficina para conocimiento del publico.

Madrid ■ 29 de Junio áe  1891.= El Director general, Los 
Arcos..

Modelo de proposición».
D.JE. de T natural; de..A., vecino de.,..., me obligo á des

empeñar la c aducción del correo diario en carruaje de cuatro 
ruedas desde la oficina’del ramo de Logroño á la de Laguna 
de Cameros y viceversa, por' el precio 'de., . .  * (en letra) pese
tas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por el Gobierno.

(Fecha y firma.) ' . 898—S '.V

ADMINISTRACION PROVINCIAL
J u n ta  diocesana de rep a rac ió n  de tem plos 

del Obispado de León.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 del pasa

do Junio, se ha señalado el día 31 del presente mes á la hora 
de las doce de la mañana, para la  adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación extraordinaria de la segun

da sección del templo parroquial de Viliamañán, bajo el tipo 
del presupuesto de contrata, im portante la cantidad de 5.666 
pesetas con 59 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, en el 
Palacio episcopal ante esta Jun ta  diocesana, hallándose de 
manifiesto en la Secretaría de la misma para conocimiento 
del público los planos, presupuestos, pliego de condiciones y 
Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adj unto modelo, debiendo 
consignarse previamente, como garantía para tomar parte en 
la subasta, la cantidad de 283 pesetas con 30 céntimos, en di
nero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo 
qué previene dicha instrucción.

León 4 de Julio de 189L=jE1 Presidente, Licenciado Do
mingo Argüero. -

Modelo de proposición.
D. N. Nm vecino d e .. , . . ,  enterado del anuncio publicado

con fecha de d e . . . . .  y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras d e    se compromete á
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de........

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprése determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos escrita en letra, por la que se comprometa el proponen
te á la ejecución de las obras. 902—S

Estación  C en tra l de T elégrafos.
Telegramas  recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos  de donde 
proceden y  sm  nombres y domicilios.

OSHTEAL
Fregenal.—Bernardo Rabanal, Isabel la Católica, Toledo, 

numero 2.
San Sebastián.—Rodrigo, Provincias, 5, primero.
Pamplona.—Manuel Yilella, Mayor, 38 y 20, ausente.
Barcelona.—Rodamiláns, Echegaray, 23, segundo.



G aceta  d e M ad rid .-N ú m .187 6 Julio 1891 57
lela Costina.—Nicolás Soler, Atocha, 31, principal. 
Zalamea.—Vicente Guznán, Alcalá, 33.
Valencia —Andresola, Alcalá, i7.
FregenaL—Bernardo Rabanal, Isabel la Católica, 2.
León.—Dueño de la fonda Ferrolana, sin señas.
San Vicente de Alcántera.—Magdalena, segundo.

OBSTE

Ferrol.—Domingo Molina, Carrera de San Francisco, 5. 
Cuenca.—Carmen Castro, Plaza de la Cebada, 11.

n o r t *

León.—Cayo Azcárate, San Vicente, 6.
Mahón.—Ricardo Muñoz, Castillo, 7.

ESTE

Bilbao. Isabel Urquijo, Villanueva, 35, principal. 
BéJmez.—Marqués Jover, para Enrique, Alcalá, 75.
Béjar —Rodolfo, Saíesas, 4, principal.
Sevilla.—Fausto Elío, Ayala, 15.
Madrid 5 «e Julio de 1891. =  Por el Jefe del Centro 

Juan D. de Tejada. '

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Abarán.

# Conforine con lo que establece el reglamento para el ser
vicio beneiico sanitario, aprobado por Jteal decreto de 14 de 
Jumo ultimo, en esta villa, cujo término jurisdiceionaL se
gún el ceijso oüóiül, consta de 3.478 habitantes, y en la que 
existen dos Médicos Cirujanos titulares, se ha creado una 
plaza de Farmacéutico municipal, dotada con el sueldo de 
50<> pesetas al ano y con derecho á cobrar además el importe 
de los medicamentos que, mediante prescripción facultativa, 
miento8 a enférinos declarados pobres por el Ayunta-

Lo que se anuncia al público á fin de que en el plazo de 
i 0 ra ? la 181 ®ontad°s desde el de la inserción del edicto en 

ei jfoletm oficial de la provincia, puedan presentar sus soli
citudes documentadas en la Secretaría munioipat los Docto
res o Licenciados en Farmacia que aspiren á dicha plaza. 

Abaran. 2 de Julio de 1891 ,=E1 Alcalde, Domingo Gómez.
1576—M

Ayuntamiento constitucional de Cuenca.

Anuncio y pliego de condiciones acordado por la Junta municipal 
en sesión extraordinaria de 3 de los corrientes para contratar 
en publica subasta él suministro del alumbrado público de esta 
ciudad por medio déla Im  eléctrica.

1.* Es objeto del contrato el suministro de luz eléctrica 
para lamparas, cuyo número de bujías no ha de exceder de 
á.4<»0 distribuidas por regla general en los aparatos destina
dos al efecto en la forma, calles y situación que estime con- 
veniente la Comisión designada por el Avuntamiento

2. La época de duración del contrató será de doce años 
y  el tiempo q ue habrán de lucir las lámparas será de todas 
las horas de la noche.

3.* El contratista estará obligado á establecer, conservar 
y sostener por su cuenta la fábrica para producir el alumbra
do electricedebiendo presentar al Ayuntamiento dentro del 
plazo de treinta días, contados desde la lecha en que se le 
notifique la adjudicación del remate, el proyecto de obras de 
instalación que ha de tener como requisito esencial el de se* 
continuas las corrientes producidas, y  que ha de expresar 
todos los demás detalles necesarios á demostrar técnicamen
te la producción y surtido de la luz eléctrica* f

4.a Aprobado por el Ayuntamiento, previo informe de 
persona pericial que al efecto designe, el proyecto de obras 
de instalación, estará obligado el contratista á ejecutarlas, 
dentro del plazo máximo de tres meses, contados desde la 
fecha en que se le participe el acuerdo.

5.a Serán de cuenta del contratista la adquisición de mo
tor ó fuerza hidráulica, si prefiere este sistema y los gastos 
que el mismo ú otro medio origine de máquinas, aparatos y 
materiales indispensables para verificar la instalación.

6.a Serán asimismo de cuenta del contratista los gastos 
de la red general ó canalización aérea ó subterránea, los de 
derivación de esta red á ios aparatos, los que ocasione la co
locación en las fachadas dé edificios de propiedad particular, 
de los aisladores, soportes, conmutadores, cables, etc., ne
cesarios para el alumbrado, y los de reparación de desperfec
tos causados con este motivo en dichas fachadas.

7.a Serán aplicables en beneficio dél contratista las dis
posiciones de 3a ley de Expropiación forzosa en el caso de 
negarse los propietarios de edificios á la colocación de cables, 
aparatos ó materiales para el alumbrado y en los demás ne
cesarios á este fin, siendo de cuenta del mismo contratista ía 
indemnización á dichos propietarios por la colocación de los 
aisladores, soportes y aparatos en el caso de que lo reclama
sen y fuera exigible con arreglo á la ley.

8.a Los actuales faroles y material del alumbrado público 
se utilizarán por el contratista, previo el correspondiente in
ventario, para el suministro del alumbrado de petróleo en los 
casos necesarios, debiendo responder del valor actual de todo 
ello al terminar el contrató.

9.a Terminadas las obras dé instalación dentro del pla
zo fijado en la condición 4.a, dará aviso el contratista al
Ayuntamiento, para que en caso de haberse ejecutado, de
conformidad al proyecto de ellas, determine la fecha desde 
que ha de empezar el suministro de la luz eléctrica, cuya fe
cha, que no podrá aplazarse por más de treinta días sin cau
sa justificada, servirá para contar el tiempo de duración del 
contrato.

10. Aceptadas las obras dé instalación, estará obligado 
el contratista durante el tiempo dé su compromiso al pago 
de gastos que la conservación de ellas exija, al de los que 
origíne ia conservación y reparación del cable general y de
rivaciones á Jos aparatos, al de los de reposición, 1 impieza, 
reparación y conservación, así de éstos como del material 
de alumbrado de petróleo que reciba y al de los que sean ne
cesarios para encender y apagar las luces, ya de los aparatos 
eléctricos, ya de los de petróleo,

11. Será obligatorio del contratista el pago de gastos que 
produzca el traslado de faroles existentes á puntos distintos 
ue los que ocupen, si así lo estimara oportuno el Ayunta
miento.

12. SI por cualquier motivo dejase de funcionar el alum
brado eléctrico, estará obligado el contratista á hacer uso á 
costa suya del sistema actual de petróleo, debiendo para ello 
tener y conservar un farol con la intensidad suficiente que 
durante las horas fijadas verifique el alumbrado en cada uno i

de los mismos puntos en que se hallen establecidas las lám
paras de luz eléctrica.
itwwi ^  importe que sirve de tipo de esta licitación es el de 
In.000 pesetas anuales durante los doce del contrato, y se 
admitirán proposiciones que lo rebajen.

a_k0I*ará Por Ayuntamiento al contratista como 
cantidad alzada por gastos de instalación del alumbrado 

ectnco, por importe de aparatos, por el de su reposición, 
conservación, reparación y limpieza del primer año v por el 
de gastos de derivaciones desde la red general la cantidad 
de 10.000 pesetas, y se admitirán proposiciones que rebajen 
este tipo.

La cantidad en que respecto del tipo fijado en la con
dición IBjje aajmlique definitivamente el remate, se abonará 
al contratista por trimestres vencidos con cargo al presu
puesto municipal de esta ciudad. Si dicho abono se retrasa
ra dos meses, se pagará al contratista el 5 por 100 anual res
pecto del trimestre ó trimestres adeudados. 
a- en?<I ue respecto del tipo fijado en la con
dición 14 sea adjudicado el remate, se satisfará al contra
tista dentro del primer año á que el contrato se refiere, v se 
hara el abono de 5 por 100 anual si se demorase el cumpli
miento de aquella obligación dos mesés.

FL El Ayuntamiento, con aviso anticipado de seis meses, 
podra aumentar el número de lámparas que estime conve
niente siempre que no exceda de la tercera parte del total 
fijado como obligatorio por la condición 1.a, y satisfará al 
contratista el importe proporcional que corresponda, según 
los tipos de adjudicación de la subasta. En igual proporción 
satisfaiá el Ayuntamiento las luces adquiridas para iluroi- 
naciones ó festejos públicos, y las que de modo permanente 
establezca para las Casas Consistoriales, oficinas y depen
dencias municipales.

18. En los casos de aumento á que se refiere la condición 
anterior será de cuenta del Ayuntamiento satisfacer á pre
cios corrientes el coste de faroles ó aparatos, así como el de 
derivación á éstos de la red general, quedando después á car
go del contratista lâ  reposición, el cuidado, la conservación 
y la reparación de dichos faroles ó aparatos.

19. Será responsable el contratista de las faltas leves ó 
graves cometidas en el servicio del alumbrado.

20. Se reputarán como faltas leves la carencia de limpie
zâ  de los faroles, palomillas ó lámparas, la extinción de un 
numero de éstas menos dé la décima parte, la falta de inten
sidad general ó parcial del alumbrado, la falta de uniformi
dad ó la presencia de oscilaciones y el retraso de tres días en 
la reparación de desperfectos que existan, respondiendo el 
contratista en cada caso con el importe de 5 á 50 pesetas que 
como indemnización ingresará en arcas municipales, y que 
le será exigible gubernativamente con cargo á las cantidades 
en metálico ó efectos públicos consignados como fianza.

21. # Se considerarán falta a graves, la extinción de más de 
la décima parte de las luces y la suspensión del alumbrado 
eléctrico por más de ocho días, aunque se les sustituya con 
el de petróleo, respondiendo en estos casos el contratista con 
indemnización al Ayuntamiento de 50 á 200 pesetas exigióles 
en la forma que determina la condición anterior.

22. Para exigir al contratista las responsabilidades indi
cadas, sera necesario que las faltas en que se funden aparez
can debidamente justificadas. '

 ̂23. El contratista podrá estipularlibremente con los par
ticulares el alumbrado interior de las casas y establecimien
tos percibiendo integro su importe, siempre que en nada Be 
perjudique el surtido del alumbrodo público, ni disminuya 
su intensidad por ser en todo caso preferente este servicio al 
alumbrado de los particulares.

24, El contratista quedará obligado á introducir en el 
alumbrado eléctrico cuando el Ayuntamiento lo exigiese los 
adelantos sancionados por la práctica, debiendo cumplir di
cha obligación, dentro del plazo de tres meses, contados des
de la |eeha én que se le notifique, el ncuerdo^ ' ,

25. Sérán causas de reóciéiÓii dé éste contrato:
1.a El no prestar el rematante la fianza definitiva ó no 

concurrir al otorgamiento de escritura ó formalización del 
contrato.
,2.a El no completar el contratista la fianza definitiva en 

término de diez diez días, contados desde que hubiere sido 
requerido para ello.

3.a El no colocar el contratista el número de lámparas con 
la intensidad de bujías que se le fije, á virtud de la condi
ción 1.a

4.a El negarse el contratista á establecer el número de 
lámparas que se le exija con arreglo á la condición 17.
# 5.a El negarse asimismo á introducir les mejoras y perfec

cionamiento que se alcancen en esta clase de alumbrado, con 
relación á la instalación verificada.
( 26. En caso de fallecimiento del contratista antes de fina

lizar el plazo de su compromiso, y de que sus herederos no 
quisieran aceptar las obligaciones y derechos del mismo, se 
incautará el Ayuntamiento de 1a. instalación del alumbrado y 
la administrará por su cuenta hasta terminar el contrato, sin 
estar obligado a pagar la cantidad anual del remate, y sin 
otra responsabilidad que devolver las máquinas, aparatos y 
material en el estado que tuvieran al tiempo de la incau
tación.

27. La rescisión del contrato sólo podrá pedirse por el 
Ayuntamiento, siempre que el rematante ó contratista dé lu
gar á ella por faltas cometidas en el cumplimiento del con
trato, y cuando se declare, el contratista quedará obligado al 
resarcimiento de los daños y perjuicios que por ella se causen 
al Municipio.

28. El contratista no podrá pedir en ningún caso altera
ción del importe en que se le hubiere hecho la adjudicación, 
ni tampoco la rescisión del contrato.

29. Al cumplimiento de este contrato responden el con
tratista con la fianza definitiva, con sus bienes y con el valor 
de las obras, máquinas, aparatos y material de instalación, y 
el Ayuntamiento con los recursos de su presupuesto, á cuyo 
fin queda obligado á consignar anualmente las cantidades 
en que resulte adjudicado el servicio.

30. Para tomar parte en la subasta se depositará en las 
arcas municipales de esta ciudad, ó en la Caja general ó su
cursal de Depósitos el importe de 9.500 pesetas á que ascien
de el valor total, objeto del contrato, cuy» fianza será devuel
ta á los licitadores á quienes no se adjudique el contrato, y 
que servirá como parte de la fianza definitiva al licitador á 
quien se haga la adjudicación.

31. Él rematante ó licitador á quien se adjudique el con
trato prestará dentro del plazo de diez días, á contar desde 
la fecha de notificación, la fianza definitiva de 19 000 pesetas 
como importe del 10 por 100 del valor total del contrato, de
biendo constituirla en metálico ó en efectos públicos al pre
cio de cotización.

32. Los gastos de remate, escritura, anuncios y demás 
á que se refíére el art. 8.° del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, serán de cuenta del contratista.

33. El contratista se someterá á los Tribunales del domi

cilio de esta Corporación municipal que sean competentes 
para conocer de las cuestiones que puedan 'suscitarse.

34. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados* 
con sujeción al modelo que se inserta al final, extendidas en 
papelMel selio 11.°, y acompañando el documento justifican- 
te del depósito para optar á la subasta y la cédula personal.

3o. La subasta se celebrará el día 7 de Agosto próximo, á 
las dos de su tarde, en Cuenca, ante el Sr. Alcalde ó persona 
que haga sus veces, con intervención de los Sres, Procura
dores, Síndicos y Arquitecto municipal, y en Madrid bajo la 
presiden cía del funcionario que designe el Excmo. Sr. Minis- 
tio de la Gobernación, observándose en dicho acto las reírlas 
contenidas en el art. 16 y demás aplicables ai caso, del Real 
decreto de 4 cíe Enero de 1883, á cuyo efecto se remitirán co
pias autorizadas de los pliegos de condiciones, y el anuncio 
de subasta á la Dirección general de Administración local 
para que puedan ponerse de manifiesto á los licitadores.

36. Será adjudicado provisionalmente el remate al autor 
de la proposición que resulte más ventajosa, y se desecharán 
las que contengan mayores tipos que los fijados por las con
diciones 13 y 14.

37. La adjudicación definitiva se hará por el Ayuntamien
to á favor del autor de la proposición que resulte haber he
cho mayor baja en los tipos establecidos por las condicio
nes 13 y 14.

38. Las multas y responsabilidades en que incurra el re
matante por las faltas en el cumplimiento cié sus obligacio
nes, se impondrán por el Ayuntamiento gubernativamente, 
y se harán efectivas por la vía de apremio de la fianza y bie
nes del rematante, y las demás cuestiones que puedan susci
tarse entre la Corporación municipal y el contratista se ven
tilarán ante los Tribunales contoncioso-administrativos en 
la forma que determina el art. 28 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, á cuyas disposiciones quedaa sometidos loa 
contratantes, entendiéndose aplicables en todo cuanto no se 
haya previsto en las precedentes condiciones.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal que

acompaña, enterado del anuncio y pliego de condiciones & 
que se refiere la Gaceta d e  M a d r id , correspondiente al 
día.. v  . para contratar el alumbrado público por medio de la 
luz eléctrica en la ciudad de Cuenca, se compromete á tomar 
á su cargo este servicio con estricta sujeción al expresado 
pliego de condiciones, por la cantidad anual de {raídas pese
tas que se expresarán en letra) respecto de lo indicado en la 
condición 13, y por la de {tontas pesetas expresadas también 
en letra) respecto de los gastos á que se contrae la condi
ción 14.

(Fecha y firma del proponente.)
Cuenca 16 de Junio de 1891.=E1 Alcalde, Germán Blasco.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Sitado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
el domingo 5 de Julio de 1891.

I N G R E S O S
NÚMERO DE IMPORTE DE LAB IMPOSICIONES

i

Imponentes
por

continuación.

| Nuevos 
j irnpo- 
\ nenies.

Total de 
impo

nentes.

!
¡ Importe 
j en 

peseta*.

Central. — Plaza de San 
Martín................ 1.581 225 1.786 206 ,.155

Sucursal 1.a — Plaza de
San Jiíillán, núm. 11.. 194 9 203Í 19.414Idém 2.a—Corredera Ba i
ja de San Pablo, 14... 193 15 208 21.185Idem 3.a— Calle del Cla
vel, 4.... 229 16 24íi 23.172

Idem 4.a— Calle del León,
números 40 y 42....... 225 19 244 22.870

T o t a l e s . . . . . . 2,402 284 2.684 292.796

P A G O S
EN LOS DÍAS 3, 4 ¥  5 DE JULIO DE 1891

número é  im porte de lo s  r e in te g ro s

i Reintegros Idem Total de Importe
I P<? á rein en
I saldo. cuenta. tegros. pesetas.

Central. — Plaza de lasi , 
Descalzas.......... ...1 312 281 593 335.524

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Señores Consejeros siguientes: D. Rafael Cervera.=Mar- 
qués de Santa Marta.=D. Miguel Mathet y González.= Don 
Manuel Oaviggioli.=I). José Fernando González..—I). Anto
nio Cantero v Seinülo.~D. Ezequiel Ordóñez.=Marqué* de 
Nerva y de Oliva. =  D. Felipe González Vallarme. =  D. José 
Alvarez Marino.=D. Juan Anglada y Ruiz.=D.. Ignacio Suá- 
rez García.=Marqués deBárboles.=D. José María de Pando

LSaavedra.=D. Adolfo de Lloréns —Conde de Laseoiti.=
. Mariano González Dueñas,

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

A lcaid ía constitucional de Ar&o*

D. José Alejandro Núñez, Alcalde del Ayuntamiento do 
Arbo en la provincia de Pontevedra.

Hago saber que conforme al reglamento para el servicio 
benéfico sanitario aprobado por Real decreto de 14 del actual, 
se han de provistar por concurso dos plazas de Médico titu
lar para la asistencia facultativa de los enfermos pobres d© 
los distritos de Arbo y Mourentán.

Lo que anuncio para que en el término de treinta días 
puedan los aspirantes dirigir á esta Alcaidía sus solicite de 3 
acompañadas del testimonio fehaciento de su respectivo tí
tulo académico y relación de sus méritos y servicioh.

Arbo 30 de Junio de 1891.=El Alcalde, José V leí andró 
Nuñez. 1560—M

A lca ld ía  constitucional da Blanca.

 ̂D. Rafael Molina Oano, Alcalde Presidente ¿el Ayunta* 
miento constitucional do la s iha de Blanca#
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Hago saber que habiendo acordado el Ayuntamiento de 
mi presidencia, eu cumplimiento de lo que dispone el artícu
lo 1.° del reglamento de 1 i de Juniu próximo pasado, la crea
ción de una plaza de Farmacéutico titular con la subvención 
de 1.000 pesetas anuales, con la obligación de facilitar gratis 
los medicamentos para los vecinos potnes de la Beneficencia 
municipal, y tener además oficina de Farmacia para el des
pacho á las clases pudientes, según se determina en el men
cionado reglamento, se abre un plazo de treinta dias para 
que los Sres. Ductores ó Licenciados en la Facultad de Far
macia puedan presentar sus solicitudes, acompañando á las 
mismas copia testimoniada del título de suficiencia, para en 
su vista proceder al nombramiento en quien reúna mayores 
méritos. .

Blanca 3 de Julio de 1891.=Rafael Molina Cano.
1578—M

D. Rafael Molina Cano, Alcalde Presidente del Ayunta
miento constitucional de la villa de Blanca.

Hago saber que encontrándose vacante una plaza de Fa
cultativo titular de esta villa, dotada con el haber anual de 
999 pesetas, y además 376 pesetas para servicios extraordina
rios; el Ayuntamiento de mi presidencia ha acordado se haga 
público por medio del presente edicto, así como desde luego 
se proceda á su provisión, con arreglo á las disposiciones vi
gentes. .

En su virtud, pues, se abre un plazo de treinta días, que 
empezará á contarse desde el en que aparezca este anuncio 
inserto en la Gaceta  de M, drid y Boletín oficial de la pro 
vincia, durante el cual podrán solicitar la mencionada plaza 
los Sres. Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía, quie
nes al presentar su solicitud cuidarán de acompañar á las 
mismas copia-testimoniada del título de suficiencia y hoja 
de méritos en la profesión. Esta plaza es de iguaiatofía libre 
entre los vecinos pudientes, viniendo en la obligación el Fa
cultativo de asistir gratis á 150 familias pobres, que le serán 
dedguadadaa por el Municipio, y desempeñar además los 
asuntos que señala el reglamento de 14 de Junio próximo 
pasado.

Blanca 3 de Julio de 1891.=Rafael Molina Cano.
1577—M

Alcaldía constitucional de Diñares.
D. Antonio R fael Abellánv Acosta, Abogado del ilustre 

Colegio de esta ciudad, y Alcalde Presidente del Excelentísi
mo Ayuntamiento de la misma.

Hago saber que acordada por dicha Excma. Corporación 
la traida de aguas potables para el abanto de estapóblacíón, 
en vista de la escasez que se observa en ciertas épocas del 
año, abre concurso para la presentación de proyectos por 
plazo de cuatro meses, que empezarán á contarse desde la 
publicación del presente anuncio en la G aceta d e M adrid .

Con arreglo al art' 6.° del reglamento de 6 de Julio 
de 1877, los proyectos habrán de constar de Memoria explica' . 
tiva, planos, pliego de condiciones facultativas, presupues
to, tarifa para el aprovechamiento, bases para su aplicación 
y cálculo de utilidades probables de la Empresa.

El autor del proyecto que resulte declarado mejor, en el 
concurso, adquiere los derechos que señalan los artículos 38 
y 39 del referido reglamento.

Los proyectos habrán de entregarse dentro del plazo fija
do al Secretario de este Ayuntamiento, acompañados del re
cibo del depósito hecho e¿ la Depositaría municipal de esta 
ciudad del importe del L por 100 del valor de la obra, y de su 
entrega se le dará por dicho funcionario el oportuno recibo.

I,o que se publica en la Gaceta  de Madrid y Boletín ofi
cial de esta provincia para conocimiento de los que deseen 
tomar parte en el concurso.

Linares 2 de Julio de 1891.=Antonio Rafael Abellán.= 
Por su mandado, Victoriano Berges. 901—S

ADM INISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias de lo criminal.

LORCA
D. Francisco Martínez y Daban, Presidente de la Audien

cia de lo criminal de Lcrea.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ága- 

pito García Alcázar, alias Calderón, natural de Casábante, 
provincia de Soria, y vecino de Metamoro, provincia de Viz
caya, casado, jornalero, de vciíFi-ueve años de edad, cuyas 
señas personales son:-estatuí- m  ̂ que regular, delgado, 
chupado de cara, barba larga roja usa pantalón y blusa azul, 
el primero de pateneour y la s g in ía de zarasa, chaleco de 
tela de algodóá á cuadros menndqs blancos y negros, faja ne
gra, camisa encarnada á listas blancas, alpargatas de lona 
cerradas, gorra ai,uso dê  Galicia,.para que en el presiso tér
mino de quince días, contados desde el siguiente al en que 
tenga lugar la publicación de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
esta Audiencia parala práctica denierta di Ucencia en causa 
que se le sigue por el delito de disparo y lesiones; bajo aper-, 
cibinPento de. que no verificándolo será declarado rebelde y 
le parará ei perjuicio á que haya lugar. ;

Al propio tiempo exhorto y" requiero á todas las Autorida- . 
das y agentes de la policía judicial, nara que procedan á la 
busca y captufa del mencionado individuo, disponiendo la 
conducción del ndsuio, caso de ser habido, á la cárcel y dis
posición de este Trjbunal.

Dada en Lorca á 26 de Junio de ,1891.=Francíseo Martí
nez y Dabán.=Por su mandado, Miguel Escola*.

, , s J—4159
Juzgados militares.

GERONA.
D. Luis Capdevila MiñanO, Capitán Ayudante del primer 

batallón del regimiento Infantería de Asia, núm. 59, Juez 
instructor.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de dicho, 
cuerpo Juan Bargallo Criquet, cuyas señas son: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca regular, 
color sano, frente regular, aire mircial y producción buena, 
á quien de orden superior sigo expediente por la falta grave 
de primera deserción simple.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente segundo edicto llamo, cito 
y emplazo á dicho soldado para que en el término de veinte 
días, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel de 
Santo Domingo de esta plaza á fin de que sean oídos sus des

cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
comparece en el plazo fijado, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, danto civiles cómo milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado; y caso de 
ser habido, lo remitan en calidad de preso con las segurida
des convenientes al calabozo del citado cuartel á mi disposi- 
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta  de Madrid y en el Boletín ofi
cial de esta provincia.

Gerona 19 de Junio de 1891.=E1 Capitán Ayudante, Juez 
instructor, Luis Capdevila. 1512—M

GRANADA
D. Evaristo Garcfa Viedma, primer Teniente del regi

miento Infantería de Córdoba, núm. 10, y Juez instructor en 
el expediente seguido de orden del Excmo. Sr. Capitán gene
ral del distrito contra el recluta del reemplazo de 1890, Joa
quín Ramón Carmona, por haber faltado á ingreso en Caja 
en esta zona militar el 5 de Febrero último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
recluta, natural de Mol visar, en esta provincia, hijo de José 
y de Antonia, soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio 
jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color moreno, de estatura un metro 650 milí
metros, para que en el preciso término de treinta días> con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta  
de Madrid , comparezca en este cuadro de reclutamiento de 
Granada y á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en él expediente que se le instruye; bajo aperci
bimiento que Si no comparece en el plazo fijado será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero; á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido Joaquín Ramón uar- 
mona; y en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso 
á este cuadro de reclutamiento y a mi disposición, pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de este día. . ^

Dada en Granada a 20 de Junio de 189l.=El primer Te
niente, Fiscal instructor, Evaristo García de Viedma.=Por 
mandato, el Sargento, Secretario, Francisco Mont.il la.

' . 1501—M 0.

D. Evaristo García Viedma, primer Teniente del regi
miento Infantería de Córdoba núm. 10, y Juez instructor en 
el expediente seguido de orden del Excmo. Sr. Capitán gene
ral del distrito contra el recluta del reemplazo de ¡890 Fran
cisco González Micas, por haber faltado á ingreso en Caja en 
esta zona militar el 5 de Febrero último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
recluta, natural de Strabo, en esta provincia, hijo de Juan y - 
de Luisa, soltero, de diez y nueve anos de edad, de oficio del 
campo, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos negros, nariz corta; barba ninguna, 
boca regular, color moreno, de estatura un metro 555 milí
metros, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  
dr Madrid, comparezca en este cuadro áe reclutamiento de 
Granada, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que se le instruye; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado, será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Francisco González Micas; y 
y en casó de ser habido, lo remitan en clase de preso con las 
seguridades convenientes al cuadro de reclutamiento de 
esta capital, y á mi disposición; pues así Jo tengo acordado 
én di ligencia de este día. , -

Dada en Granada á20 de Junio de 1891.=E l primer, Te
niente, Juez instructor, Evaristo García de Viedma^Pb* SU 
mandato, el sargento, Secretario, Francisco Montilla., ^

1500—M
HABANA

D. Cesáreo Rapado y Capjro, primer Teniente de Infante
ría con destino de segundo Ayudante de esta plaza, y Juez 
instructor del expediente qué sé instruye contra el recluta 
disponible Manuel Albín Frizar, por la falta de prirúérá de
serción que ha cometido. ••• ~/y .

Desconociéndose el paradéro actual del expresado indi- 
viduo, hijo de Antonio y de Josefa Antonia, ñatural dé Fi> • 
cazata!, provincia de Guipúzcoa, de veintiséis anós de edad i ' 
soltero,, de oficio labrador, dé un metro 634- milímetro^y-: 
cuyas señas personales son: pedo; cejas y  ojos^pardé'svhári^y 
toca regulares, barba poca, color sano, frenté érguidáv hña 
pequeña cicatriz en el cuello, y sabq Jeér y iéscribi^ qñ&en 
Marzo de 1885 fué entregado por el 'Ay uut amiento de Bit pue
blo como soldado en la caja reclutas de Ban Sebástiánv y sor-7 
teado para Ultramar le corr'éappndió-\;servi*hoAelnúim-‘42, 
quedando con licencia, ilimitada hasta su embaique-para 
esta isla, y fm.é autorizado én el més de Abril dé 1886 para 
fijar; su residencia en San Cristóbal de los Pinos de está isla;

; habiendo, sido inútiles las'gestiones practicadas en ;sú büséa 
■ cuando le correspondió ingresar en cuerpo activo, de Orden 
< del ExcmoBrúUapitán genprál d e : esta: isla" Seleáiétruye 
el correspondiente expediente por la falta de desercidár^':

UsandoídeJa jurisdicción que me-concede el Código'de 
Justicia militar, por la presénte cito, llamó y émplázó-á di
cho individuo para que en el término de treinta días, á con
tar desde su publicación en la Gaceta de Madrid , se pre
sente á la Autoridad militar del punto donde se .encuentre,

: quien lo ptíñdtá á disposición de la dé esta isla, á fin'de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde Si no lo efectúa y sujeto á los perjuicios que 
haya lugar. ; . w

A su vez en nombre de S'. M. el Rey (Q. í). G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles comó milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca dél referido procesado; y caso de Ser habido, lo 
pongan en calidad de‘ preso á disposición de la1 Autoridad 
militar de este distrito; . v •'

Y para bu publicación en la Gaceta  de Madríd , se expi
de la presente en la Habana á 22 de Mayo de 1891.=E1 Te
niente, Juez instructor, Cesáreo Rapadó;=EÍ cato primero, 
Secretario, Félix Ruiz'. 1522—M

LERIDA
D. Jaime Dabán Suñer, Capitán Ayudante del primer 

batallón del regimiento Infantería de San Quintín, núm, 49, 
y Juez instructor de dicho batallón del mismo.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado de 
la cuarta compañía del primer batallón del expresado José 
Roca Estuve, cuyo paradero se ignora, acusado por la falta 
grave de primera deserción, á todas las Autoridades tanto 
civiles como militares, en nombre de la ley requiero, y d.e mi 
parte suplico que por cuantos medios estén á su alcance, 
procedan á la ñusca y captura del citado soldado, natural de 
Espluga de Francolí, provincia de Tarragona, Juzgado áe 
Montblanch, de veinte años de edad, de oficio labrauor, su es
tatura un metro 555 milímetros, pelo rubio, cejas al pelo, ojo» 
garzos, nariz regular, boca ídem, color sano, y si fuere habi
do lo pongan á mi disposición con todas las seguridades en el 
castillo principal de esta plaza.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este lla
mamiento en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia. ,

Lérida 19 de Junio de 1891.=E1 Juez instructor, Jaime 
Daban. =  Ante mí, el Secretario, Lope Laborda. 1513—M

MADRID
D. Eduardo Cappa Grajales, Comandante de Infantería,. 

Juez instructor permanente de la Capitanía general de este 
distrito y de las diligencias previas que de orden del Exce
lentísimo Sr. Capitán general por agresión al soldado de In
genieros José Gutiérrez Barajas en la Escuela práctica de 
Carabanchel se sigue en este Juzgado.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al pai
sano, cuyo nombre se ignora y cuyas senas conocidas son: 
ser próximamente de treint» años de edad, estatura aproxi
mada entre un metro 550 milímetros á 600, ignorándose las 
demés, y qué el día 26 de Mayo último llevaba una boina os
cura, é iba:én mangas de camisa, una muía negra falsa, con 
apar-jos al parecer hechos de sacos y un azadón, con el que 
había empezado á remover tierra; á cuyo paisano se le supo
ne herido en el hombro derecho, ele atrás hacia adelante, por 
disparó que le hizo el centinela, suponiéndose también habi
te en alguno de los pueblos inmediatos á la dehesa de Cara- 
bancbel, donde ocurrió el hecho, para que se presente en 
este Juzgado én el preciso término do treinta días, calle de 
Santa Isabel, núm. 21, principal, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta  de Madrid , á respon
der á los cargos que lé resultan en la causa que de Orden 
del Excirio. Sr. Capitán general de este distrito se lo sigue 
en el Juzgado de mi cargo:;-bajo:apercibumento-.de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo- 
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del reférido paisano; y en caso de ser habi
do, lo remitan como detenido con las seguridades convenien
tes á la cárcel celular de esta Corte á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado én diligencia de este día.

Dada en Madrid á 25 de Junio de 1891. =  Eduardo Cap
pa Grajales.=Síg*ue una rúbrica.== Hay un sello que dice: 
Capitanía general de Castilla la Nueva.^Fiscalía militar.

1524-^M

D. Enrique Farfante y Aranda, Comandante de Infante- r 
ría, y Juez instructor dé la Capitanía general de Castilla la 
Nueva.

Por el presente y en uso de las facultades que me concede 
el art. 386 del Código de Justicia militar, cito, Hamo y em
plazo á D. Antonio Lodre Barba, Comandante retirado en 
esta Corte, que perteneció al batallón cazadores de Borbón, 
número 26 del Ejército de Cuba, cuyo actual paradero y do
micilio se ignora, para que en el término de diez días, conta
dos desde su publicación en la Gackta de Madrid , compar 
re zea en este Juzgado militar, que tiene su residencia oficial 
en la Capitanía general, con el fin de prestar declaración en 
interrogatorio procedente de. la Comisión liquidadora de 
Cuerpos disueltps del Ejército de Cuba; pues así lo tengo 
acordado en diiigenóiajle ési# día.

Dado en Madrid á 26 dé Junio de 1891.—Enrique Farfante.
. > 1516—-M

MALAGA
D. Emilio Maresca y López, (Teniente de navio graduado 

y Ayudante fiscal,de la Comandancia militar de Marina de 
Malaga.

Usando de las facultades que como Fiscal de Marina me 
conceden las Reales Ordenanzas y demás disposiciones vi
gentes', cito, llanío y emplazo por este mi tercer edicto y tér- - 
mino de diez días, á contar desde la fecha de su inserción en 
el Boletín oficialMe esta provincia y Gackta  de M adrid, al : 
acusadb del delito de coi trabando Rafael Navas López, ma
yor de edad, casado, natural de Algarrobo, domiciliado en la 
Cala (Vélez Málaga), y de oficio panadero, debiéndose pre
sentar en esta Comandancia á la práctica de determinadas 
(Rligemúas;-teniendo, entendido que do.no hacerlo en el sitio 
y término" prefijado le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Málaga á 13 de Junio * de 4891.=E1 Fiscal, Emi
lio Maresca* ~ , 1515- M

D.'Emilio Maresca y López, Teñiénte de navio graduado, 
Ayudante, y  Fiscal etí comisión de Ja Comandancia de Ma
rina de la provincia de Malaga.

En virtud alas facultades* que como Fiscal militar de Ma- 
i riña me conceden ha &'Reales Grdenanzas y demás disposicio
nes vigentes, cito, llamo y emplazo por este mí tercer edic
to y término de diez días,' á contar desde la fecha de su in
serción en el Boletín oficial de eBta provincia y G aceta d e  
M a d r id , al reo de contrabando Francisco Benítez Aragón, 
hijo dn Antonio y de Antonia, de -veinticinco años de edad, 
soltero, natural y vecino de Estepona (Málaga), y de oficio 
jornalero, sin instrucción, debiendo presentarse en está Co
mandancia de Marina á la práctica de determinadas diligen
cias; teniendo entendido que de no verificarlo en el sitio y; 
término prefijado se le declarará, en rebeldía, causándole los. 
perjuicios á que hay a lugar.*

Dado en Málaga á 13 dé Junio de 1.831,=El Fiscal, Emi*  ̂
lio Maresca. ? 1514—M

MANRESA
i ' D. Angel Ruiz Carmona, primer Teniente del cuadro xte 

reclutamiento de la zona de Manresa,. núm. í l ,  y Juea. ims*
- tructor de causas militares.

¡ Habiéndose ausentado del pueblo de sú vecindad^liubí, 
el recluta Juan Molins.Maymó, natural de Rubí, parr oquia 
de San Pedro, dé oficio panadero, de edad cliez y nueve años, 
pelo castaño, cejas pobladas, ojos azules, nam  regular, bar
ba lampiña, boca regular, color sano, su frente regular, su 

f aire marcial,nu producción fácil, su estatura un metro 635 
¡ milímetros, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán gene- 
I ral de este distrito estoy formando Expediente por el delito 
¡ de deserción.
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Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 

Justicia militar, por el presente segundo edicto llamo, cito y 
emplazo ai dicho recluta para que en el término de veinte 
días, á contar desde la fecha, se presente en esté Juzgado, 
Mto en el cuanel del Carmen de esta ciudad, á fin dé que 
Beamoídos sus descargos; bajo apercibimiente de ser declara
do rebelde si no comparece en el referido plazo, siguiéndole 
e! perjuicio á que haya lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á Jos agent s de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta; y caso de ser 
habido, lo remiran en c didad de preso con las seguridades 
convenientes á Manresa y á mi Autoridad; pues así lo tengo 
acordado en providencia de esté día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta  de Madrid y en el Boletín ofi
cial de esta provincia.

Manresa 18 de Junio de 1891.=El Juez instructor, Angel 
Ruiz.=Por su mandato, el Sargento, Secretario, Juan Arránz.

1523—M
PAMPLONA

D. Roque López y Pérez, Capitán, y Juez instructor del 
cuadro de reclutamiento de la zona militar de Pamplona, nú
mero 64

Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza sin que 
haya comperecido en esta plaza á la concentración y destino 
á cuerpo al ser llamado por la Autoridad competente el re
cluta de esta zona J^sá Irungaray Michelena, natural de Gar- 
zatn, Ayuntamiento de Bazt/án; Juzgado de primera instan
cia de Pamplona, hijo de Manuel y de María, avecindado en 
Garzaín, n.nció en 12 de Eneró de' 1871,, dé; oficio Jábrador*.¿e 
estado soltero, estatura un metro 565 milímetros; sus señas 
son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, 
color sano, aíre marcial, producción buena, señas particula
res ninguna, no sabe leer ni escribir.

Usando de la jurisdicción que. nie concede el Código de 
Justicia militar, por el presente segundo edicto llamo, cito 
y emplazo al mencionado José Irungaray Michelena, para 
que en el término de veinte días, á contar desde la publica
ción de este edicto en la Gaceta de M adrid, se presente en 
el cuartel del Seminario de esta plaza á fin de que sean oidos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo,

A la vez á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, en nombre de la ley requiero, y de mi parte suplicó 
que por cuantos medios estén á su alcance, procedan á la 
busca y captura del referido individuo; y si fuera habido, lo 
pongan á mi disposición, con toda seguridad.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este lla
mamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Pamplona á 23 de Junio de 1891.=Roqué López. 
s  1504—M

D Roque López y Pérez, Capitán, y Juez instructor del 
cuadro de reclutamiento de la zona militar de Pamplona, nú
mero 64.

Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza sin 
que haya comparecido en esta plaza á la concentración y des
tino á cuerpo al ser llamado por la Autoridad competente el 
recluta de esta zoca José Goveneche Echenique, natural de 
Errazu, Ayuntamiento del Baztán, Juzgado de primera ins
tancia de Pamplona, hijo de Juan y de Magdalena, avecinda
do en Errazu, nació en 1.° de Enero de 1871, dé oficio labra
dor, estatura un metro 580 milímetros; cuyas señas son: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, color sano, 
aire marcial, producción buena, señas particulares nípguna, 
no f-abe leer ni escribir.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente segundo edicto cito y
/emplazo al mencionado José Goyeneche Echenique para.que 
en el térrnmo da veinte días, á contar desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta  de Madrid, se presente en el 
cuartel del Seminario de esta plaza á fin de que sean oídos 
sus descargos; baio apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo.

A la vez á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, en nombre de la ley requiero^ y demi parte suplico que 
por cuantos medios estén á sti áíéaeée pfbcédañ a la busca y 
captóla del referido individuo; y si fuese habido, lo pongan 
á mí disposición con toda, seguridad. ' I .

Y  para que llegue á noticia de todos insértese este llama
miento en la Gaceta  de Madrid .

Dado en Pamplona á 23 de Junio de l891.=Roque López.
1503—M

PONCE, ; „
D. Gregorio Maclas Nasarre, primer Teniente del batallón 

cazadores de Yalladolid. núm. 27, y  Juez iüstruetor do la 
causa seguida contra el soldado de este éuerpo Antonio Ro
dríguez Guerrero por el delito de primera deserción, consu
mada el día 22 de Agostó de 1889. * ' ' "

Por el presente cito, llamo y emplazo al referido Antonio 
Rodríguez Guerrero, cuyas señas personales son las siguien
tes: hijo de Miguel y de María, natural de.Güéjar Alto, pró- 
Tiucia de Granada, Juzgado de Motril, de veintinueve años 
de edad, oficio jornalero, pelo rubio, ojos azules, cejas al pélo, 
t'-olor claro, nariz gruesa, barba saliépte. boca regular y pro
ducción buena, para que en el término de treinta días*a con
tar" desde la publicación de esta, requisitoria .en la .Ga c e t a  
de Madrid, comparezca en éste. Juzgado á responder á los 
car^/os que le resultan por la comisión del referido delito; 
apere ubiéntole al .propio tiempo de que si,np lo verifica se le 
decía, rara en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar 
con ar reglo á la ley. , ; -

Al i propio tiempo, y en nombre de S. M. eIRey (Q. p . :G;;), 
/exhork. \ á todas las Aútoridádés, tanto civiles como -militares 
y de pol i cía judicial, procedan á labusca y captura dél men
cionado Jndíviduo; y caso deserhabido, lo remitan con las 
.seguridan les convenientes á este cuartel y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligenciá, deéste día.

Pon ce 3 de Junio de 1891.=Gregorio Macías. 1530—M

VALLADOLID

. D. Ricardo Ruiz Alonso, Capitán graduado, primer ¡Te
niente. d e l  c u a «  v?o de reclutamiento dé la zona militar de Ya
lladolid, núm. 5 ti» J Juez instructor del mismo.

Habiéndose a usentado de esta plaza el recluta destinado 
al E j é r c i t o . d e , C o s m e  Expósito, de oficio jor
nalero, cuyas seña. \ spn las siguí.entesr un metro 636 milíme
tros, pelo negro, ce jas rojas,.ojos pardos, nariz regular, bar
ba naciente- boca recular, color moreno, frente regular, aire 
marcial, producción bYpna, á quien de orden del Excmo. se
ñor Capitán general de este distrito etftoy sumariando por 
haber faltado á la conceníración para embarque;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
íusticia militar, por el presente tercer edicto llamo, cito y 
implazo á dicho Yicente Cosme Expósito, para que en el 
;érmino de diez días, á contar desde la fecha, se presente en 
jste Juzgado de instrucción, sito en la plaza de los Leones, 
i fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento 
le ser declarado rebelde si no compareciese en el referido 
plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vhz en nombre de S. M. el Rey (Q. O. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado; y caso de 
ser habido, lo remitan en calidad de preso con las segurida
des convenientes á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, injértese en la G aceta de Madrid y en el Boletín ofi
cial de la provincia de Valladolid.

Yalladolid 22 de Junió de 1891.=El primer Teniente, Juez 
instructor, Ricardo Ruiz.=Por su mandato, el sargento pri
mero, Secretario, Jacobo Casado. 1506—M

 ̂ D. Ricardo Ruiz Alonso, Capitán graduado, primer Te* 
niente del cuadro de reclutamiento de la zona militar de Ya- 
lfadolid, núm. 50, y Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado á la concentración para embarque, para 
la que fué llamado el día 8 de Marzo del presente año el re- 
clúta destinado al Ejértito de Cuba, Angel Alvarez Díaz, na
tural de Beruní de Salineros, provincia de Avila, de oficio 
jornalero; sus señas estas: estatura un metro 595 milímetros, 
pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba po
blada, boca regular, color moreno, frente regular, aire mar
cial, producción buena, á quien de orden del Excmo. Sr. Ca
pitán general estoy sumariando por el delito de deserción.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente tercer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Angel Alvarez Díaz, para que en el término 
de diez días, á contar desde la fecha, se presente en este Juz
gado de instrucción, sito en la plazuela de los Leones, de 
está capital, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhor
to y requiero á todas Jas Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del citado procesado; y en caso de ser 
'habido, lo remitan en clase de preso con las seguridades con
venientes áesta-pjaza, y  á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y,pa,ra que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y en el Boletín ofi
cial de esta provincia. , ,

Yalladolid 22 de Junió de 1891.=E1 primer Teniente, Juez 
instructor, Ricardo Ruiz.=Por su mandato, el sargento pri
mero, Secretario, Jacobo Casado. • 1495—M

Juzgados de primera instancia.
ALGECIRAS

D. Yicente Diéguez y García, Juez de primera instancií 
é instrucción de la ciudad de Algeciras y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza i 
Antonio Orellana Guerra, hijo de Andrés y de María, natura 
de Jerez de la Frontera, vecino que fué de Cádiz, de treinti 
y un años, soltero, marinero, con instrucción, para que en e 
término de diez días, siguientes al de la inserción de la pre 
sente en el último periódico oficial que la publique, compa 
rezea en este Juzgado para ser emplazado .en la causa que s< 
le sigue por el delito de usurpación de estado civil; aperci 
hiéndelo de qué sí no comparece le pararán los pérjuicios i 
qué haya liígar. ‘ ' ‘ * '' ' '

Por tanto en nombre de S. M. el Rey D.^Alfonso XIII 
(Q. D, G.), y  durante su menor edad S. M. Dona María Cris 
tina, Reina, Regente del Reino, exhorto y requiero, ruego j 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como, militares 
procedan á ja bu sea, captura y remisión á esta cárcel del di 
eho procesado.
J Dada en la ciudad de Algeciras á 21 de Junio de 1891.= 
Yicente Diéguez. =P or mandado de S. S., Fernando Saco.
? J— 4135

.p . Yicente Diéguez y García, Juez de primera instanci! 
de AJgeciras y su partido
; Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro García 3 
García, hijo de Pedro y María, natural de Ga-ucín, de diez j 
nueve años, soltero, y á Francisco Izquierdo Borrego, hijo di 
Felipe y Jacinta, natural de Gaucín, soltero* ae diez y ochí 
años y zapatero, ambos vecinos de La Línea, para que en e 
término de diez días, contados desde, el siguí nte al de la in 
serción de esta requisitoria en el periódico oficial que últi 
mámente la publique, se personen en este Juzgado al objet< 
de ampliárseles la inquisitiva en la causa que se les sigue po: 
el delito de contrabando; apercibidos que no de verificarlo leí 
p ararán  los perjuicios á que haya lugar.
; A l propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori 

dades, así civiles como militares y demás empleados de poli 
¿ a  judicial, en nombre de 8 . M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.)* y de mi parte les ruego y enea: go practiquen ac 
tivas diligencias para la captura de dichos individuos y con 
ducción á la cárcel de este partido y á mi disposición, si fue 
rén habidos. ' ;

D ad a en  Algeciras á 23 de Junio de 1891.=Y icente Dié 
guez.=Por mandado de S. § ., Fernando Saco. J—413'

. . ' ALMERIA
D. Francisco Villaspesá Arias, Juez de instrucción d 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se llama al procesado Nicolá 

Barranco Gutiérrez, naturál dé Adra, vecino de esta ciudad 
hijo de Gabriel y María, casado con María Re quena, fundí 
dor, de cuarenta y dos años, de estatura un metro 40 centí 
metros, peso 51 kilogramos, dimensión de las manos 12 cen 
tímetros, ídem de los pies 20, color de las pupilas melados 
color sano, pelo castaño, sin cicatrices, para que dentro de 
término de diez días comparezca ante este Juzgado para li 
práctica de cierta diligencia en causa que se le sigue sobr 
lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo le parará e 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á los agentes de la policí: 
judicial procedan á la busca, captara y conducción á la cár 
cel de esta ciudad de dicho procesado, caso de ser habido, ¡ 
los fines indicados.

Dado en Almería á 30 de Junio de 1.891. =Franeisco Yi 
JJaspesa.=Por mandado de S. S., Ignacio Pino. J—413

ALORA
D. Aureliano Jesús y Y agie, Juez instrucción de este 

partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Miguel Martín 

González, alias Pichusichi, natural de Cártama y vecino de 
Pirarza, habitante en el cortijo de la Parra, cuyas señas se 
dirán, para que en el término de quince días comparezca en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue sobre lesiones graves.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial procedan á su captura y conducción 
á la cárcel de este pnrkdo á mi disposición.

Dado en la villa de Alora á 21 de Junio de 1891,=MarceIi- 
no Jesús.=Por mandado de S. S., Carlos Moreno.

Señas del procesado.
Como de cuarenta años de edad, estatura regular, pelo 

rubio oscuro, color moreno, ojos pardos, nariz regular, del
gado de cara, poca barba, y viste á uso del país. J—4138

AVILA
D. Carlos Grande y Cortés, Juez de instrucción del parti

do de Avila.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Pedro Francis

co Jiménez y Gnrcía. alias Rengue, de diez y nueve años de 
epad, hijo de Valentín y Gertrudis, y Pablo Hernández Ve- 
lázquez, alias Marica, hijo de Eugenio y de Juliana, natura
les de Semuños, vecinos de esta ciudad, solteros, de oficio 
jornaleros, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, á contar desde el en que tenga lugar la 
inserción del presente en la G aceta  de Madrid y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la cárcel pública del partido, con el fin 
de que cumplan la pena de un mes y un día de arresto ma
yor que les ha sido impuesta en causa que contra los mismos 
y otro se siguió por robo.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y encargo muy especialmente á los 
agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á este Juzgado de referidos dos sujetos.

Dada en Avila á 27 de Junio de 1891.=Oarlos Grande y 
Cortés.=Por mandado de S 8 ., Juan N. Gutiérrez.

J—4139
CABRA

El Sr. Juez de instmecióu de este partido ha determina
do en providencia de este día dictada en causa contra Fran
cisco Montiel Hoyos y otros por hurto de caballerías, se em
place á dicho individuo para que en el improrrogable térmi
no de diez días, contados desde la publicación de la p-esente 
en la G aceta de Madrid, comparezca ante la Audiencia de 
lo criminal de Montilla á usar del derecho de que se crea 
asistido en expresada causa; apercibido que de no verificarlo 
le pararán los perjuicios que hubiere lugar en derecho.

Cabra 25 de Junio de 1891.=E1 actuario, Juan de Dios 
Pastor y Zafra. J—4140

MEDINA SIDONIA
D. José Diez de Tejada y Vargas Machuca, Juez de ins

trucción de este partido
Por la presente requisitoria, en nombre de S. M. el Rey 

D. Alfonso XIII, y por su menor edad en el de su Augusta 
Madre la Reina Regente (Q. D. G ), ruego á todas las Auto
ridades. así civiles como militares, y encargo á los indivi
duos de la policía judicial, hagan practicar y practiquen las 
más activas diligencias para la busca de una yegua castaña, 
lucera corrida, de cinco años, preñada y herrada, y con hie
rro, propiedad de D. Antonio Jiménez Herrera, vecino de 
esta ciüdad* que desapareció la madrugada del 14 al 15 de 
Marzo últ.ímó de sus terrenos, al sitio del Charcoduíce de 
este término; poniendo dicha caballería á disposición de este 
Juzgado con sus tenedores si éstos no justifican en el acto 
la legítima adquisición de ella.

Medina Sidonia 27 de Junio de 1891.=José Diez de Teja
da.=  José González. J—4103

MOTRIL
D. Manuel Villalobos Navarro, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita á Soledad Jiménez Gómez, vecina 

de Itrabo, para que en el término de diez días, contados des
de el én qué aparezca inserto este edicto en el Boletín oficial 
de la provincia y GLoeta dk M adrid, sé persone én este Juz
gado con>1 fin de ofrecerle la causa que por denuncia suya 
se sigue sobre daños; apercibida que de no comparecer den
tro de dicho término le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho

Dado en Motril á 26 de Junio de 1891.=Manuel Villalo
bos.—Por su mandado, el actuario. J—4104

SANLUCAR LA  MAYOR
i D. Marcelino JNúñez Báez, Juez de instrucción de ésta 
ciudad.
, En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Aquilino 

Yila Pan, natural y domiciliado en la Aldea de Alunóte, en 
la provincia de Orense, de catorce años de edad, soltero, ofi
cial de sogueros, qué fué herido el día 5 de Mayo próximo 
pasado en el camino que de esta ciudad se dirige á Pilas, y á 
Francisco González Guer, de veintitrésr años de edad, natu
ral y vecino de San Martín de Bétáns, en la misma provin
cia, soguero, soltero, para-que en el término de qumee días, 
contados desde l*a inserción del presente en la G aceta  de 
Madrid , comparezcan en este Juzgado, el primero para que 
áea reconocido por Facultivos y ampliar su declaración, y el 
segundo pará responder á los cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo se instruye por tas lesiones de aquél; 
apercibidos que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. p

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado; 
y caso de ser habido lo remitan á este Juzgado con las segu
ridades convenientes.

Sanlúcar la Mayor 26 de Junio de 189l.=Marcelino Nú- 
ñez.~E l Secretario, Emilio Naranjo Mihura. J—4105

SEGOVIA
D. Tomás García Martín, Juez de instrucción de esté 

partido. ¿
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Bemardino Escudero Gala, hijo de Francisco y de María, de 
diez y ocho años, soltero, jornalero, natural de Escalona en 
esta provincia y cuvo domicilio en la actualidad se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser-?
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ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de ésta, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en causa que se le sigue por hurto de 3o roses 
lanares; bajo apercibimiento de que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo'tiempo encargo á las Autoridades y funciona
rios de policía judicial procedan á la busca y detención de 
dicho sujeto y su conducción á las cárceles de este partido á 
jni disposición. ’

Dada en Segovia á 30 de Junio de *189L=Tomas García 
Martín. = Juiiáu Otero.

Señas del procesado.
Estatura un metro 550 milímetros, pelo y ojos castaños* 

nariz chata, boca y orejas regu.arcs. cara algo ancha, siu pelo 
de barba; viste pantalón y blusa de tela azul nuevos, boiua 
también azul y alpargatas blancas. J— 4.1 ¿'ó

D. Tomás García Martín, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente edicto se cita y emplaza á Gregorio Aldu- 
do García, vecino de Cuéllar, para que eo el término de diez 
días co m p a re zca  en la E scrib a n ía  deí actuario á fin de hacerle 
saber el a u to  d «  terminación del su m a rio  de la causa que por 
el delito de falso testimonio se ha seguido contra el mismo; 
.bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el per- 
juicio á que hubiere lugar.

Dado cu Sügovía á 25 de Junio de 181)1.—Tomás García 
Martín,—El actuario, Eladio Vázquez. 1—4127

SEVILLA—MAGO AL EN A
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito de la Magdalena de esta cí¡ ded, dictada en este día 
en causa por tentativa de robo al Capitán del barco (! eadeu, 

'S. S. Mili, contra José Díaz Ruiz, se ha mandado citar á di
cho perjudicado S. S. Mili, para que dentro del término de 
diez días comparezca en este Juzgado, á contar de^de la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín ofi
cial de esta provincia, para prestar declaración en dicho su
mario; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar

Y para su publicidad se expide el presente en Sevilla á 25 
de Junio de 1891.=El actuario, Licenciado Antonio Téllez.

J—4016

D. Nissén González Valdés y Diestra, Juez de instrucción 
del distrito de la Magdalena de esta capital.

Por ia presente cito, llamo y emplazo á José Mellado Za
pata, conocido por el Chico, de esta ciudad* con domicilio en 
la calle Enladrillada, núm. 68, huerto del Francés, cuyas se
ñas son: como de veinticuatro á veintiséis años de edad, mo
reno, bajo de cuerpo, vestido de negro, con sombrero ancho, 
y  que tiene como una nube en un ojo, siendo su aspecto ge
neral corno el de un gitano, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G aceta d e  Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en ios estrados de este Juzgado, plaza de la Con
tratación, núm. 6, con objeto de recibirle inquisitiva en su
mario que contra, el mismo instruyo por lesiones á Francisco 
Villaverde y Campillo; bajo apercibimiento de que si no 
comparece sers declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar eon arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación se sirvan disponer se proceda á la busca y 
captura del José Mellado Zapata, alias Chico, poniéndolo en 
©sta cárcel 4 mi disposición, caso de ser habido.

Dada en Sevilla á 23 de Junio de 189J.=N.issén González 
Talüés.=E1 Secretario, Licenciado Manuel Pérez Porto.

J—4107
TARRAGONA

D. Daniel Esteller y Pellicer, Juez de instrucción de la 
Ciudad y partido de Tarragona.

Por el presente se anuncia que este Juzgado instruye su
mario á consecuencia de haberse hallado en el cauce del arro
yo conocido por Cañaret de Pujols, en término municipal de 
Vilaseca, á unos 10 metros al Norte de la carretera que de 
cata ciudad conduce á dicha población, el día 22 del actual, 
el cadáver de un hombre desconocido, muerto violentamen- 
'te, cuyar¡ señas personales y particulares son las siguientes: 
estatura alta, constitución robusta, pelo gris, aparenta te
ner unos cincuenta años de edad, viste calzoncillos blancos, 
limpios y en buen uso, camisa de algodón azul listada de 
"blanco, chaleco de lana rayado, sobrero de paja ordinario, 
chaqueta terciopelo de algodón color café y colgada al hom
bro una alforja de trapo, en la que se encontraron algunas 
patatas, y en el bolsillo del chaleco un papel de estraza do
blado, en el que aparece escrito en lápiz lo siguiente: «Yo, 
pobre paralítico y ciego, me hallo en la imprescindible nece
sidad de implorar al público una limosna por el amor de 
Dios», datando la muerte de tres á cuatro días, según dicta
men facultativo; y se llama á los que tengan algún dato que 
pueda contribuir al reconocimiento del cadáver ó al esclare
cimiento de las causas ó circunstancias de la muerte para 
que lo comuniquen á este Juzgado dentro dél término de 
cinco días, á contar desde el de la inserción del presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo 
apercibimiento, si no h) hicieran, de que les pairará el perjui
cio que haya lugar en derecho.

Dado en Tarragona á 25 de Junio de 189L=Daniel Es
teller. =P or mandado de S. S., Enrique Ándrade.

J—4108
v a l d e p e ñ a s

D. Enrique García Cebadera y Ayala, Juez de instrucción 
üe Valdepeñas y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Soler 
García, Ni colasa López Vega, Autonio ChaumCil y Bergeade, 
Mateo Talavera Maroto y María Jesús Diez, cuyos domicilios 
se ignoran, para que deptro del término de diez días, á con
tar desde el siguiente al de la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r  d , comparezcan en este Juzgado á prestar 
declaración en el sumario que se instruye sobre infidelidad 
en la custodia de presos; apercibiéndoles que de no verificar
lo les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Valdepeñas 25 de Junio de 1891.—Enrique García Ceba
dera, =£1 Secretario, Carmelo Merlo. J-—4128

v a l e n c i a —m e r c a d o

En la causa que se ha seguido en este Juzgado contra 
Victoria Martínez Picazo, natural de Minglanilla, vecina de 
Valencia, hija de Juan Angel y de Francisca, de cuarenta y

siete años, casada, dedicada á labores, sobre estafa, la Saja 
de vacaciones de esta Audiencia, en 12 de Agosto del año 
último, dictó sentencia, que se declaró fírme el 21 del mismo 
mes, cuya parte dispositiva dice así:

«Sres. D. Gregorio Pereña, D. Juan Fernández Caballero 
y D. Blas Herrero.—Fallamos que debemos condenar y con
denarnos á Victoria Martínez Picazo á dos meses y un día de 
arresto mayor, con Ja accesoria de suspensión de todo cargo 
en cuanto fuera compatible con su sexo; á satisfacer por in- 
demnizacióa á Francisco Picó Chisvert, marido de Dolores 
Alapot, 60 pesetas, sufriendo en caso de insolvencia por cada 
cinco de ellas un día de prisión sustitutoria y al pago de las 
costas procesales. No ha lugar á resolver en esta sentencia 
sobre la estafa atribuida á la misma procesada en perjuicio 
de M aría  Asensi Cruz y su marido Ramón Mocholí y Vidal, 
por existir sobre la misma otra causa pendiente. Aprobamos 
el auto en que el J uez instructor declaró insolvente á la mis
ma procesada. Y á su tiempo, para la ejecución de esta sen
tencia, se comisiona á dicho Juez, á quien se remita la opor
tuna certificación.

Por ella así lo pronunciamos, mandamos y firmamos. =  
Por el Sr. D. Gregorio Pereña, que votó en Sala y no pudo 
firmar, Juan Caballero.=Juan.F. Caballero =B las Herrero.»

Dicha sentencia se notificó á las partes en 13 de Agosto.
Recibida en el Juzgado la certificación comprensiva del 

fallo inserto, practicadas varias diligencias en su bi sca, no 
se la pudo hallar, y se mandó publicar la sentencia en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales\ás esta provincia y la 
de Cuenca para que sírva de notificación á dicha procesada 
Victoria Martínez Picazo.

Y cumpliendo lo mandado, y para insertar en la G a c e t a  
d e  M a d r id , extiendo la presente en Valencia á 27 de Junio 
de 1891.=José Herráiz. J—4130

v i l l á c a r r i l l o

D. Diego Díaz Caro, J uez de instrucción de esta ciudad y 
su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Manuel Sie
rra Delgado, natural de Granaóa, vecino de Cúllar Vega, 
donde se cree reside, Administrador subalterno de Hacienda 
que fué de este partido, h ijo  de D M anu el y de Doña Vicen
ta, casado, con hijos, de cu a ren ta  y o c h o  a ñ os  de edad, cuyas 
señas se expresarán, para que en el té rm in o  de diez días, á 
contar desde la inserción de la p resen te  en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Granada, 
comparezca ante la Audiencia de ío criminal de Ubeda, en 
virtud á haber acordado su prisión en causa que sobre mal
versación de caudales púbiieos se sigue en aquélla contra el 
misino: bajo apercibimiento que si no lo verifica será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación den órdenes á sus agentes é individuos de 
la policía judicial para que practiquen activas y eficaces di
ligencias para la busca y captura del D. Manuel Sierra Del
gado; y habido, lo detengan y pongan en el concepto de pre
so en la cárcel de la ciudad" de Ubeda y á disposición de la 
Audiencia de lo criminal de la misma que lo reclama.

Dada en Villacarrillo á 19 de Junio de IS91.=Diego Díaz 
Caro.=Por mandado de S. S., Eduardo Bueno de los He
rreros. v

Señas del Sierra.
Estatura regular, pelo cano, ojos melados, nariz regular, 

color bueno, cara abultada, barba poca y  afeitada, usa bigo
te, y viste camisa blanca, corbata, terno oscuro de lana á 
cuadros, botinas y sombrero de copa negro. J —3933

Juzgados m unicipales.
MADRID—HOSPICiO

D. Manuel Marañón y Gómez Acebo, Juez municipal del 
distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan Lucio 
Cuartielles, de treinta y nueve años de edad, casado, pintor, 
natural de Biar (Alicante), que se dice habitó en la calle de 
Monte león, núm..' 16, principal izquierda, hov de ignorado 
domicilio, para que en eVtérmino de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i  d , :se pre
sente en este Juzgado municipal, Hortaleza, 5, principal, á 
responder de los cargos que contra el inhmo resultan de jui
cio de faltas por lesiones; bajo apercibimiento que de no ve-- 
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.,

Ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares que 
por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y 
presentación eu este Juzgado, del repetido Juan Lucio.

Madrid 28 de Junio de 1891.=Manuel Marañón, =E1 Se
cretario, José Ballester, J—4132
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Direccion general de Correos y telegrafos
Segim los partes recibidos de las capitales hasta las once 

de la noche de ayer, no ha llovido en ninguna de ellas.

A N U N C I O S

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1891, — Se halla de venta en el 

Almacén de la G aceta  dr  M adrid , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

; ""í;- -"'I'-' y  ' B̂SBTAS

Primera clase.. . . .  . , . ; . .  20
Segnnd® idens,. .  ¿5 . . . . . . ,  ■ 12
Tercera ídem..    ...........  8
En rústica , . .  ... . . . 5

* DMINISTBAOIÓN DE LA GACETA DE MADRID. —
A  Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente déntfró̂ d̂e lóŝ  ̂tréá días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para Jos suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
sé exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que so 
pidan. —'1

SANTOS DEL DÍA

BaktaZuitda,máfHr^^^^

Cuarenta Horas en la iglesia de San Fermín (Chamberí).

E S P E C T A C U L O S

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Í mcía di
Zammermoor.

Montaña rusa. (Viaje de ida y vuelta 25 céntimo?,,)
TEATRO DE APOLO. — A las nueve. — Garm¡la.—Tra- 

falgar. — Za boda del cojo*
TEATRO FELIPE.—A lás nttete.—Jft monagm l i o E l  Se* 

ñor Zuis el Tumbón, ó despacho de huevos frescos.—La baraja 
francesa.—El monaguillo.

OIBOO DE PA.RISH.—A las nueve.—Gra n espectáculo 
Sobre un lago d® 130.000 litros de agua. Cuarta presentación 
de Mr. Clemolo, domesticador de perros y morios.

Entrada para sonoras, niños y militares*, 50 céntimos.
OÍRGO DE COLON. ~  A las nueve. Sexta presenta

ción de mis Amelia Wásingtón; los excéntricos americanos 
King et Cray; la nueva pantomima acuática.

Entrada general, 50 céntimos de peseta.


